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Los Derechos Humanos en 20 años de Acción Verapaz  

A propósito de la Comisión de DD. HH.  

Acción Verapaz creó la Comisión de Derechos Humanospara que fuera un 

complemento de su trabajo esp ecífico,que se centra en el campo de la Cooperación 

alDesarrollo, intentando colaborar en la promoción de losgrupos y pueblos 

empobrecidos.  

El objetivo de esta Comisión sería el mismo de las Asociacionesespecializadas en la 

promoción de los DerechosHumanos , como Amnistía Internacional y otras. Por eso 

sepensó en que desde esta Comisión se pudiera colaborar ypotencias las campañas 

que por la defensa y promoción delos Derechos Humanos realizan desde estas 

Asociaciones.  

Las actividades que la Comisión ha venid o desplegandodurante estos años para el 

cumplimiento de sus objetivoshan sido las siguientes:  

-  Participar en las campañas de denuncias sobre DerechosHumanos que se hacen 

desde las Asociaciones promotorasde los mismos. Se hace difundiéndolas 

entrenuestros so cios e invitando a participar en ellas.  

-  Organizando cada año un Encuentro sobre DerechosHumanos. Es una actividad a 

laque incluso se le ha dado una fecha fija, el último sábadode noviembre, por ser 

una fecha próxima al 10 de diciembre,fecha de la Declaraci ón de la ONU en 1948. 

En estosEncuentros se ha reflexionado, desde la teoría y desde lapráctica, sobre 

temas relacionados con los derechos, talescomo: inmigración, violencia contra la 

mujer, los derechoshumanos en las cárceles, los menores en riesgo, la 

precariedadlaboral, el derecho a la comunicaci·n, el derechoa la viviendaé 

-  Organizando giras informativas de destacados promotoresde Derechos Humanos, 

unas veces por propia iniciativa,como fue la gira de Maritze Trigos, 

dominicacolombiana, que viajó por diversos lugares del estado españolpara hablar 

sobre la situación de los Derechos Humanosen ese país; otras simplemente 

uniéndose einvitando a nuestros socios a que asistan a los actos en losque estas 

personas, traídas por otras organizaciones, presentanla  situación de Derechos 

Humanos en diferentes países.  

José Antonio Lobo  

Secretario Ejecutivo de Acción Verapaz  
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I Encuentro DDHH  

2000 ï Cuarto Mundo  

"Mi deseo es que este compromiso por los Derechos Humanos no sea asunto de unos 

cuantos, sino que sea, según maneras distintas que deben a menudo inventarse, el 

rostro de nuestras comunidades y de nuestras maneras de predicar y vivir la vocación 

dominicana."  

Timothy Radcliffe  

Muchas son l as experiencias que 

vivimos en los primeros años de 

Encuentros de Derechos Humanos. 

Nos acordamos con cariño de la 

primera reunión: Pedro Meca y Pablo 

Romo nos contaron sus experiencias 

en el Cuarto Mundo y la realidad 

humanitaria y diaria de los 

dominicos  en el 2000. Manolo Sordo 

hizo de moderador.  

A partir de ese año, t odas las 

sesiones se cerraron con talleres o 

debates que permitieron profundizar 

más y desde diferentes perspectivas 

sobre unos Derechos Humanos que 

todavía hoy no se respetan.  

 

 

 

I I Encuentro DDHH  

2001 ï La Inmigración  

En este II Encuentro de Derechos Humanos, Carlos Pereda, miembro del Colectivo Ioé, 

basaría su ponencia en la inmigración y en la problemática española relacionada en el 

año 2001.  El objetivo fue  el de conocernos, moti varnos y coordinarnos todos aqué llos 

que trabaj amos en este área de los Derechos Humanos que abarca La Inmigración . 

El Encuentro comenzó  con una breve presentación de los participantes y  la ponencia 

ñPanorama de la inmigraci·n en el mundo y concretamente en España. Respuestas 

que deben de irse dandoò,de Carlos Pereda , sociólogo y experto en el tema de 

inmigración. Procu ró darnos una perspectiva de  la inmigración en general y 

descendiendo sobre todo a la problemática española actual. A continuación tratamos 

de hacer talleres en torno a tres áreas de trabajo con los inmigrante s: educación, 

parroquias y ONG . Por la tarde el trabajo fue  buscar unas pistas de acción entre todos.  

 

  

 
Meca, Romo y Sordo en el  

I Encuentro de Derechos Humanos en 2000.  
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III Encuentro DDHH  

2002 ï La Violencia Contra La Mujer  

En esta tercera edición de E ncuentros de Derechos Humanos, Mª Ángeles Arechederra, 

psicóloga, terapeuta y Coordinadora del Centro Apostólicas del corazón, se ocupó de la 

violencia contra las mujeres.  

Durante el encuentro de 2002, varias ponentes completaron la intervención de 

Areched erra contando su experiencia personal: Lourdes Hernández Osorio, presidenta 

de Mujeres Vecinales de Madrid, Susana López, Trabajadora Social del Centro 

Apostólicas del Corazón, y una mujer desgraciadamente maltratada que compartió su 

trágica experiencia co n nosotros.  

En detalle  

Destacamos, por ser un tema tristemente aún de actualidad, la crónica de  este  tercer 

encuentro celebrado el 30 de noviembre de 2002 en Madrid: la violencia de género, el 

maltrato de la mujer, fue la piedra angular que sostuvo todas las actividades de la 

jornada.  

Crónica  

<<  El día 30 de noviembre de 2002 se celebró en Madrid, en el Albergue San Martín 

de Porres, el III Encuentro de Derechos Humanos organizado por la Federación de 

Asociaciones Acci·n Verapaz, que esta vez estaba dedicado a reflexionar sobre ñLa 

violencia contra la mujerò. Asistimos unas cuarenta personas venidas de toda la 

geografía española.  

En nombre de la Comisión de Derechos Humanos de Acción Verapaz, Manuel Sordo 

presentó el encuentro dentro de los planes de la Asociación de ir ampliando campos de 

acción. El campo de acción de los Derechos Humanos ïen palabras del  ex maestro 

general de los dominicos Timothy Radcliffe -  ñdebe ser el rostro de nuestras 

comunidades y de nuestras maneras de predicar y vivir la vocaci·n dominicanaò, por 

eso no queremos que falte dentro de nuestra ONG. Una auténtica espiritualidad, como 

queremos que sea la de los dominicos y dominicas, debe de llevarnos a ñconocer la 

realidad, cargar con la realidad y comprometernos con la realidadò, como dir²a Ignacio 

Ellacuría. La cara más importante de la realidad son los Derechos Humanos.  

El tema de la  violencia contra la mujer, que vulnera varios Derechos Humanos, es bien 

importante y por ello el d²a 25 de noviembre hemos celebrado el ñD²a internacional 

contra la violencia de g®neroò. A continuaci·n, un breve escrito titulado 

ñBienaventuranzas de la mujerò, elaborado por la dominica colombiana Maritze Trigos 

-  persona muy querida por todos nosotros -  y un v²deo titulado ñDespierta, Raimundo, 

despiertaò, basado en un relato de Ignacio Mart²nez Vigil, sirvieron de introducci·n al 

tema del encuentro: ñLa violencia contra la mujerò. 

La ponencia del encuentro fue desarrollada por Maria Ángeles Arechederra, psicóloga y 

terapeuta, coordinadora de la casa de acogida de emergencia para mujeres 

Apostólicas del Corazón. Mª Ángeles comenzó haciéndonos notar que los derechos de 

la mujer siguen siendo la cenicienta de los Derechos Humanos en nuestra sociedad, 

tanto a niveles seculares como religiosos. La Iglesia Católica tampoco se salva de esta 

acusación; va para atrás, se discrimina a la mujer y se maleduca sobre sus  derechos. 

Sigue habiendo en nuestro mundo unas estructuras injustas que propician la 

inferioridad de la mujer y llevan a la violencia contra ella; violencia que puede ser 

doble cuando además la mujer pertenece a las capas populares. Mencionó en este 
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senti do la ponente la guerra, la prostitución, las ablaciones y la familia como lugares 

patentes de violencia contra la mujer. La violencia contra la mujer -  resumió Mª 

Ángeles ï es ñtodo sufrimiento o amenaza infligido a la mujer en lo f²sico, psicol·gico, 

sexual, econ·mico y social; tanto en el hogar como fuera de ®lò. 

Sobre la violencia contra la mujer en nuestra sociedad hay una serie de mitos que 

hacen que dicha violencia se siga prolongando y no desaparezca. Estos mitos son:  

-  Los abusos del alcohol y/o de l as drogas son los responsables de que un hombre 

sea violento con la mujer.  

-  Los hombres violentos con la mujer suelen ser personas que están mal de la 

cabeza, tienen problemas psíquicos o han sido víctimas de la violencia en su 

infancia  

-  Los hombres son viol entos por naturaleza: la violencia doméstica es algo normal.  

-  Si una mujer es maltratada es porque provoca al hombre o algo habrá hecho.  

-  La mujer es culpable del maltrato: ¿por qué se unió a ese hombre sabiendo que su 

talante era violento?  

Mientras no se de smonten estos mitos, que están en el fondo de la cultura machista 

que respiramos, es muy difícil atajar el problema de la violencia contra la mujer.  

MÛ Ćngeles pas· despu®s a explicar el ñcirculo vicioso de la violencia dom®sticaò. El 

primer paso es la ñtensi·nò que se crea por parte del hombre hacia la mujer ya en 

fases tempranas de la relación. Ya en el noviazgo puede comenzar algún amago de 

violencia en forma de dominio. El segundo paso es ya m§s claro la ñbroncaò. La 

tensión anterior se potencia ya con ciertos avisos como tirar la comida, romper algo, 

crisis nerviosas... Detr§s ya no es solo la bronca sino la ñexplosi·n de violenciaò que 

suele terminar en el maltrato físico. Cuando parecía que todo podía terminar con una 

clara separación ésta no llega a darse, al contrario ocurre una ñreconciliaci·nò y una 

ñnueva luna de mielò de la pareja. La mujer da una ñnueva oportunidadò a su pareja 

tras la cual se vuelve a repetir la ñtensi·nò y tambi®n el resto del c²rculo. C²rculo que 

termina rompiéndose con la se paración y es ahí cuando viene lo peor del maltrato y 

hasta el asesinato.  

Un momento crítico en la relación de la pareja ïmanifestó la ponente desde su 

experiencia de la casa de acogida - , donde es muy posible que se desencadene algo de 

violencia por parte del hombre, es el del embarazo de la mujer, sobre todo cuando no 

ha sido deseado.  

Desde su experiencia de psicóloga y terapeuta Mª Ángeles apuntó la necesidad de 

ayudar a descubrir a la mujer que ñla violencia dom®stica no es normalò y apunt· la 

reciente p ublicaci·n de un libro interesante titulado ñMi marido me pega lo normalò. 

Cuando la mujer maltratada se encuentra con algún interlocutor o interlocutora a un 

nivel de igualdad puede ayudarla a romper el círculo de la violencia. Para ello es 

importante que  salga de casa y se relacione. Y si la mujer ha llegado ya a ser víctima 

de la violencia física y tiene que ir al hospital o centro de salud es muy importante que 

trabajadoras sociales o enfermeras les ayuden a no esconder o falsear las lesiones. Es 

el mom ento de la denuncia y de la petición de ingreso en una casa de acogida. En la 

Comunidad de Madrid hay servicios de apoyo muy eficientes ya desde los primeros 

síntomas. Desde luego si hay denuncia del hombre maltratador es necesario dejar el 

hogar de inmedi ato, pues esa decisión aún va a estimular más la violencia masculina.  
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Se apuntó como medida preventiva de la violencia contra la mujer una adecuada 

educación para la igualdad de la mujer en la familia, en la escuela y en los medios de 

comunicación. La llam ada ñtelebasuraò ofrece con frecuencia programas que contienen 

apologías de la violencia masculina: aparecen en la televisión maltratadores que se 

jactan de serlo. Otra medida sería trabajar la autoestima de la mujer. Y también 

trabajar la no violencia, en  el caso del varón. Existen ya grupos que trabajan ambos 

aspectos.  

A niveles legislativos también habría que ir avanzando. Y un avance que se manifestó 

urgente fue el de tipificar cuanto antes como delito, y no como falta, la violencia 

contra la mujer.  

Después de un tiempo de descanso y café se pasó a una mesa redonda en la que 

además de la ponente participó Susana López, trabajadora social de la casa de 

acogida Apostólicas del Corazón, y coordinadora de un grupo de mujeres en la 

Parroquia de Nuestra Señ ora de la Peña de Vallecas (Madrid). Susana manifestó en 

primer lugar su tarea en la casa de acogida, que fundamentalmente se centra en el 

acompañamiento de la mujer maltratada, en su escucha y en el estímulo de su 

autoestima. Cuando una mujer maltratada c uenta su problema -  manifestó -  no 

debemos minimizarlo; hay que escucharla y darle la importancia que se merece. Y si 

por medio hay temas religiosos que justifican esa violencia no conviene entrar en 

ellos. Tanto en la tarea de la casa de acogida como en l os grupos o asociaciones a los 

que se puede apuntar la mujer maltratada es importante el tema de la ñmiradaò. La 

mirada es poner por delante a la mujer como persona entrando en una relación de 

encuentro personal y de reciprocidad. Con respecto a los grupos  de autoapoyo de las 

mujeres es importante el enfoque socioafectivo: sentir, tocar, comunicarse, 

afectividad, cariño, pasarlo bien juntos... crear un ambiente que provoque el 

encuentro. Y una vez que se llega al encuentro, intentar dialogar sin avasallar, buscar 

el prevenir la violencia, informar, formar en habilidades sociales, abordar el tema de la 

sexualidad, etc.  

A continuación se tuvo un dialogo abierto con María Ángeles y con Susana. Se 

aclararon algunas cuestiones de las ponencias y se manifestó la i mportancia de la 

presencia de los hombres en los grupos de autoapoyo de mujeres, cosa que no es en 

cambio muy posible en las casas de acogida. Se apuntó la existencia de un grupo de 

prevención de la violencia masculina en Vigo (Galicia) donde trabajan algu nas 

personas pertenecientes a Acción Verapaz. También se apuntó desde algunas de las 

personas asistentes la fuerza que podía tener una fe liberadora en la prevención del 

maltrato y en el acompañamiento de la mujer maltratada. Se apuntó la existencia de 

asociaciones de mujeres y grupos de autoapoyo en algunas de las parroquias y 

lugares donde está funcionando Acción Verapaz. No siempre es conveniente orillar el 

tema religioso como se apuntaba en alguna de las ponencias, sino que éste puede y 

debe ser potenci ador de la liberación de la mujer.  

La comida se llevó a cabo en el comedor del Albergue San Martín de Porres en un 

ambiente de camaradería y fraternidad. Después de un café pasamos a sacar 

conclusiones de la ponencia y mesa redonda de la mañana. Comentamos  lo 

importante que había sido para todos la concienciación a nivel personal en el tema y la 

necesidad de compromiso en los lugares donde estamos, sobre todo si hay 

asociaciones y grupos que trabajan en este campo. A nivel de Iglesia habría que ir 

dando pas os que podrían ser de dos tipos: reivindicativos, en aquellas parroquias en 

las que hubiera una discriminación de la mujer; y pasos potenciadores de la igualdad y 
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participación de la mujer, en aquellas parroquias o espacios en las que trabajamos 

juntos dom inicos, dominicas y otras religiosas.  

Quisimos también hacer una puesta en común de nuestras actuales acciones en favor 

de la mujer. Y la verdad es que todos los asistentes, de una manera u otra estábamos 

trabajando en ese campo. Se apuntó que en la Parroq uia de Vallecas, llevada por 

dominicos, dominicas y laicos, se trabaja con las mujeres en dos niveles: la escuela de 

personas adultas (a la que acuden en gran mayor²a mujeres) y el ñproyecto mujeresò 

dedicado a mujeres en situación marginal. La Comunidad F ormadora de Misioneras 

Dominicas también trabaja el tema de la educación de personas adultas y se dedica a 

la promoción de la mujer inmigrante desde una Asociación llamada APLA. Desde la 

Comunidad de dominicos y dominicas de Vigo se trabaja también en el t ema de la 

educación de personas adultas, en la Asociación de Mulleres Dorna (que entre muchas 

actividades mantiene un grupo de comunicación y diálogo de las mujeres llamado 

ñFaladoiroò) y en las comunidades de la Parroquia. A la vez se procura la integración 

de la mujer en la parroquia a un nivel de igualdad; y corresponsabilidad que también 

abarca la relación de dominicos y dominicas en la parroquia. La Comunidad de 

Babilafuente también apuntó el área de la cultura popular como un espacio de 

promoción de l a mujer y especialmente la fundación de asociaciones de mujeres, en 

todos los pueblos donde la comunidad lleva parroquias. El Albergue San Martín de 

Porres apuntó los talleres como un espacio de promoción de la mujer. Y la Comunidad 

de Dominicas de la Ense ñanza de Pamplona manifestó su trabajo en favor de la mujer 

en dos espacios: las mujeres inmigrantes con las que trabajan desde Caritas de 

Pamplona y la educación del colegio, que procuran que sea no sexista y preventiva de 

un posible maltrato de la mujer.  Comprobamos con cierta satisfacción que todos 

trabajamos en el tema de la mujer ya en este momento y que tras el Encuentro 

vamos a potenciarlo y quizás abarcar nuevos campos.  

Valoramos positivamente la celebración de estos encuentros anuales de Derechos 

Humanos y deseamos seguir celebrándolos. Es deseable conseguir que se apunten a 

ellos más personas de la ONG y de las parroquias y comunidades; Conviene 

manifestarlo en la próxima reunión de la Federación y en las Asambleas de las 

asociaciones. Se fija el p róximo encuentro para el 29 de Noviembre de 2003 en el 

mismo lugar y se apuntan como temas posibles para tratar dos: ñni¶os de la calle y 

ni¶os maltratadosò y ñla situaci·n de las c§rcelesò. La Comisi·n decidir§ cu§l de los 

temas es más interesante y facti ble de llevarse a cabo y se avisará oportunamente a 

través del Boletín de Acción Verapaz. También se manifestó la necesidad de que las 

actividades de la Comisión se hagan más presentes en el portal que Acción Verapaz 

tiene en internet. Respecto a las giras  apunta María Mayo la posibilidad de conseguir 

alguien para ellas de entre los que participen este año en la reunión de la ONU en 

Ginebra.  

Y sin más, terminamos la reunión no sin antes agradecer al Albergue San Martín de 

Porres la magnífica acogida que nos  brinda todos los años para los Encuentros.  >>  
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IV Encuentro DDHH  

2003  ï Los Derechos Humanos en las Cárceles  

El 29 de noviembre de 2003  se celebró el IV  Encuentro de Derechos Humanos, en el 

que  Julián Ríos, profesor de la Universidad de Comillas, nos ilustró con una ponencia 

titulada ñLa Situación de los Derechos Humanos en las C árceles ò, y compartió su 

experiencia de trabajo social en la cárcel.  

Tras la comida, hubo un trabajo en grupos para di scutir sobre la pregunta: ñàqu® 

podemos hacer entre todos?ò. 

 

 

V Encuentro DDHH  

2004  ï Los Menores en Riesgo  

ñSi tomamos el pulso a la situaci·n actual de la infancia, estaremos escuchando el 

latido de nuestra sociedad.ò 

Secretariado Diocesano de Pastoral con Jóvenes: Derechos de la infancia, hechos de la 

infancia.  

Introducción  

El tema central de ese año fue la infancia. Jorge UrozOlivares, Profesor de Sociología 

en la Escuela Universitariade Trabajo Social de la Universidad Pontificia de 

Comillas,nos ilust r· con su ponencia ñLos menores en riesgoò. 

Varias experiencias relacionadas con el tema centralfueron después expuestas: 

Inmaculada Canals, de la FundaciónJAIRE, y Juan Antonio Terrón, de Iniciativa 

Contrala Marginación Infantil (ICAMI), nos animaron al r espetode los Derechos 

Humanos de los más pequeños.  

En detalle  

Varios son los documentos que rescatamos de aquelaño: la crónica del encuentro y el 

escrito que Jorge Urozredactó para basar su ponencia.  

Crónica  

<<  El sábado 27 de Noviembre de 2004 se llevó a cabo enlos locales del Albergue San 

Martín de Porres el V Encuentroen los Derechos Humanos convocado por la Federación 

deAsociaciones de Acción Verapaz. Comenzó pasadas las diezde la mañana, 

recordándose el origen y sentido de estos Encuentrosy presentándo nos los asistentes 

venidos desde lugaresmuy variados de la geografía española. Comoambientación 

contemplamos un montaje audiovisual entorno a una canción de Juan Manuel Serrat: 

ñLos ni¶os noson de la calle, son nuestrosò, y le²mos un escrito -que podríahab er 

hecho un menor -  invitándonos a hacernos cargo desu realidad y a intentar cambiarla. 

Y pasado este primer momentodejamos la palabra al ponente -Jorge Uroz 

Olivares,profesor de la Universidad Pontificia de Comillas, y expertoen el tema de 

ñmenores en riesgoò por ser el tema de su tesisdoctoral- . 

Comenzó Jorge manifestándonos que aunque siemprehabíamos considerado la infancia 

como una etapa muy felizde la vida, los datos que nos llegan parecen desmentir 

dichaafirmación. Continuamente nos llegan noticias de menoresmaltratados física y 

emocionalmente; o de menores explotadoslaboralmente; también de menores 

explotados sexualmenteo en servicios domésticos a causa del trabajo de suspadres 
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(los llamados ñni¶os llaveò o ñmenores bajo llaveò).O bien de menores afectados por 

separaciones y malos tratosentre sus padres; o por formar parte de familias 

monoparentaleso reconstituidas. O menores abandonados físicao emocionalmente. 

Menores con situaciones de absentismoescolar, de consumo de drogas, práctica de la 

violencia callejerao delitos contra la propiedad. En efecto es un problemagrave ya que 

todos necesitamos para crecer en la niñez deuna cierta seguridad y de una serie de 

cuidados, atención,afecto y cariño tanto por parte de la familia como de la sociedad.  

Los menore s con problemas hoy suelen definirse comoñmenores en situaci·n de 

riesgoò y ñmenores en situaci·nde desamparoò. Los ñmenores en situaci·n de 

desamparoòson aquellos que viven una situaci·n tan dif²cil que se requiereel ejercicio 

de la tutela por medio de lo s Servicios Socialesa través de un acogimiento familiar o 

en un centro oen una institución apropiada.  

Uno de los grupos de 

menores en riesgo digno 

de considerares el de los 

llamados ñmenores 

maltratadosò. Losdatos 

sobre la violencia familiar 

en nuestra sociedad son 

crecientes,afectando no 

sólo a la pareja sino 

tambi®n a los hŷos.La 

violencia en la familia es 

más habitual de lo que se 

cree.Además, el hecho de 

encontrarnos en una 

sociedad violentainfluye 

también en e ste 

acrecentamiento de la violencia familiar.ñMenores maltratadosò son aquellos que son 

víctimasde acciones u omisiones que dañan o impiden lasatisfacción de necesidades 

biológicas, emocionales, cognitivaso sociales básicas. Incluso los menores pueden ser 

maltratadosya antes de su nacimiento.  

¿Cuáles son las causas de todas estas situaciones? Puespor una parte la familia. 

Padres que han sufrido una historiade violencia tienden a repetir las mismas conductas 

de lasque han sido víctimas. Pero también otras si tuaciones comola enfermedad de los 

padres (sobre todo la enfermedadmental), la excesiva juventud de los padres, el 

consumo dedrogas, la precariedad en la vivienda o el trabajo, el desempleoépueden 

influir en el maltrato. Pero también puedeinfluir algo el t emperamento de los hŷos, el 

hecho de nohaber sido deseados o el no responder a las expectativas delos padres.  

Pero no todo es achacable a la familia. El contexto socialy cultural en el que la familia 

se encuentra también influye.El aumento de la violencia en nuestro mundo -como se 

manifestóanteriormente -  y la propagación a través de losmedios de comunicación 

afecta a las familias. La situaciónsocioeconómica precaria de la familia provocadora de 

estréstambién va a favorecer el maltrato. Y también la falta de  unapoyo social, 

institucional y profesional a la familia. Hoy los sociólogos  tienden a explicar la situación 

del maltrato desdeuna conjunción de factores.  

En las situaciones de riesgo, maltrato o desamparo es importanteel papel de los 

servicios sociales mu nicipales o autonómicos. Pero no es menos importante la tarea de 

 
Jorge Uroz se dirige a los asistentes.  
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prevención y de detección que puede realizarse desde la s ONG, los Centros Escolares 

e Institutos, Centros de Salud, Asociaciones Vecinales o simplemente los vecinos, 

familiares o amigos de la familia afectada. La detección es un elementomuy 

importante para poder intervenir a tiempo. Deahí la importancia de los programas de 

sensibilización a lapoblación sobre el tema de la detección de los problemas delos 

menores. Y también son importantes los p rogramas deformación y capacitación a los 

profesionales que trabajancon la infancia. Cuanto mayor sea el tiempo que los 

menoresviven estas situaciones de riesgo, menores son las posibilidadesde que 

puedan recuperarse de los daños causadosque afectarán no s olo a su desarrollo 

personal sino tambiéna sus relaciones sociales y a una transmisión 

intergeneracionaldel maltrato.  

La segunda parte del encuentro fue la presentación devarias experiencias de trabajo 

con ñmenores en riesgoò. Enprimer lugar escuchamos la experiencia de trabajo de la 

Asociaci·nñJaireò (ñAl®grateò) que fue presentada por su presidenta,Inmaculada 

Canals. La Asociaci·n ñJaireò nace enMadrid, en el barrio de Prosperidad. Est§ formada 

en sumayor parte desde antiguos alumnos del Colegio Claret. S uprincipal objetivo es 

la prevenci·n y para ello pusieron enmarcha en el barrio un ñCentro de d²a para 

menoresò en elque el nivel educativo es muy importante. La mayor partede los ni¶os 

que atienden (80%) son hŷos de inmigrantes,ñmenores bajo llaveò debido a que están 

solos en el hogarporque sus padres trabajan. Tienen buena coordinación conlos padres 

de los niños, con los colegios de la zona y con losservicios sociales. Sus locales son 

pequeños y eso merma sualcance.  

Después se presentó la experiencia de t rabajo de ICAMI(ñIniciativa contra a 

marxinaci·n infantilò) de Vigo (Galicia).Juan Antonio Terr·n, por parte de dicha 

Asociación presentódicha experiencia. ICAMI nació en 1994 como una preocupaciónde 

un grupo de jóvenes y adultos de la Parroquia delCristo de la Victoria de Vigo por la 

infancia explotada delbarrio y de su entorno. Durante seis años su trabajo fue 

fundamentalmentede educación de calle. A partir de ahí, conla adquisición de un 

pequeño local en el barrio, comenzaroncon actividades de encuentro y educación. La 

tercera etapacomienza este a¶o 2004 con un taller de empleo (ñmec§nicade la 

motocicletaò) que se puede llevar a cabo con la adquisici·nde un nuevo local de m§s 

capacidad. Los destinatariosson jóvenes de 13 a 20 años, varones, y con dificult ades 

subjetivaspara encontrar trabajo: fracasados en los estudios, conproblemas familiares 

y también con problemas legales (consecuenciadel querer conseguir dinero para el 

consumo decualquier forma). Los educadores de ICAMI parten de lapremisa de que 

sólo se puede educar desde el encuentro personal,desde el afecto y el 

acompañamiento. Manifiestan uncierto maternalismo como valor educativo y les 

ponen pocascondiciones: saben que son culpables, pero aun  así losapoyan y 

defienden. Intentan crear en ellos ñresilienciaò (capacidadde salir adelante en 

situaciones adversas). Tienenun enfoque político: son críticos con un tipo de escuela 

despreocupadapor los verdaderos problemas de los jóvenes.También son críticos con 

los servicios sociales, donde haymuchos funciona rios pero poca gente vocacionada. Y 

porsupuesto son críticos con la Justicia, a la que acusan demucha arbitrariedad. Sus 

retos son trabajar más con las familias,hacer más denuncia, ser más militantes, 

cultivar másel afecto, llegar también a las jóvenes, y tratar de humanizara los técnicos 

creando foros de encuentro entre técnicos yvoluntarios.  
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Después de una agradable comida preparada por el AlbergueSan Martín de Porres 

pasamos a comentar las impresionesdel encuentro y sus intervenciones. Pero 

antesescuchamos otras experiencias de trabajo con ñmenores enriesgoò: Arantxa nos 

habló de su experiencia como educadoradesde los Servicios Sociales de Vallecas; 

miembrosde la Asociación pro Derechos Humanos de Andalucía noshablaron de la 

problemática de Andalucía, y más 

concretamentede Sevilla, en este sector; hubo 

alguna experiencia detrabajo con menores 

desde una parroquia de Móstoles ytambién se 

presentó un trabajo con menores realizado 

enuna zona de Venezuela.  

Entre los ecos y conclusiones se apuntaron los 

siguientes:  

-  Es importante abordar el tema legal y el 

cambio de lasleyes que afectan a los 

menores en riesgo.  

-  Insistir en la cercanía, el afecto y el 

acompañamientopersonal a los menores.  

-  Ser muy críticos con los poderes públicos 

que se quitanlos problemas de encima y nos 

los manda a las parroquias y ONG. 

-  Insistir en la importancia de una política 

deacogimiento familiar más que en la creación de grandes centrosde menores.  

-  Resaltar la necesi dad de trabajar con las familias de origenmientras los menores 

est§n en acogimiento para procurarsu normalizaci·n familiar a la vueltaé los 

centros demenores viven muy de espaldas a la familia.  

-  Trabajar mucho la prevención y la promoción para nollegar a si tuaciones de 

marginalidad.  >>  

Ponencia  

Menores en riesgo: menores maltratados  

La infancia es considerada generalmente como una delas etapas más felices de las 

personas. Existe la idea preconcebida,que los niños, quienes además representan la 

inocenciaperso nificada, son simplemente felices por el hecho deserlo. No tienen las 

responsabilidades ni los problemas delos adultos, y el transcurrir de sus vidas se limita 

a abrirseal mundo nuevo que se van a encontrar, a aprender, a jugary disfrutar de la 

vida, rodea dos además de un clima deafecto y cariño que les proporcionarán las 

personas de suentorno.  

Sin embargo la realidad de los hechos nos sitúa ante unpanorama completamente 

distinto al ideal reflejado anteriormente.  

La infancia es un periodo en el que se depen de materialy emocionalmente de los 

miembros de la familia (padres,hermanos, abuelos, etc.). Para poder sobrevivir, y 

para desarrollarsesocioemocionalmente de manera adecuada, losniños necesitan de la 

atención, los cuidados y el afecto y cariñode sus padres  o las personas encargadas de 

su atención,de su familia. Podemos decir, que esto es así en la mayorparte de los 

casos, pero no siempre esto se cumple. En nuestrasociedad existen niños que no son 

 
I. Canals, centro,  y J. A. Terrón,  

derecha, durante su intervención.  
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atendidos por suspadres ni material ni emocionalmente, existe n niños que 

sonabandonados y no encuentran un entorno estable de afecto,existen niños que son 

explotados laboralmente, existenniños maltratados físicamente o emocionalmente e 

inclusoexisten niños que son utilizados para el disfrute sexual delos adultos.  

Nuestro Estado de Bienestar, encargado de velar por losderechos y el bienestar de sus 

ciudadanos, ha ido desarrollandouna preocupación creciente por el cumplimiento delos 

derechos y la protección de la infancia, a la vez que haido ampliando y mejorando los  

sistemas de protección dirigidosespecíficamente a ellos.  

Los menores representan un grupo de población especialmentevulnerable, dada su 

debilidad e indefensión, loque supone un mayor riesgo a que se encuentren 

ensituación de desamparo, o de ser víctimas d e abusos, malostratos, explotación, o 

abandono.  

Nadie pone en duda que el mejor marco en el que losmenores pueden desarrollar sus 

competencias personales,emocionales y sociales, es la familia. El desarrollo 

equilibradode su personalidad, se producirá en el  marco familiarsiempre que existan 

unas condiciones mínimas de estabilidadmaterial y afectiva. Sin embargo, la familia se 

ve expuestaactualmente a unos rápidos cambios socioculturales,que pueden 

incrementar las situaciones de riesgo a las quese ven expuest os los menores, quienes 

representan un colectivoespecialmente sensible a los cambios que se producenen su 

entorno.  

La realidad de nuestros menores nos sitúa ante algunosde los riesgos y retos a los que 

nos tendremos que enfrentarpara mejorar su situación: las relaciones familiares 

conflictivas,las limitaciones que presentan los menores discapacitados,menores con 

problemas de absentismo escolar, losproblemas de rendimiento escolar, menores con 

conductasde abuso de alcohol y las drogas, menores maltratados, e lproblema del 

trabajo infantil, los menores que viven ensituación de pobreza, el inadecuado uso del 

ocio y las excesivashoras de televisión que ven los menores, etc.  

A todo ello, debemos añadirle los cambios familiares quepueden afectar a su 

situación: las  separaciones familiares, elaumento de las familias monoparentales y de 

las familias reconstituidas,los cambios en los roles familiares y sus efectosen procesos 

de socialización inadecuados, la mayor participaciónde las madres aún en el cuidado y 

en el oci o de losmenores, los escasos recursos económicos con los que 

cuentanalgunas familias, los problemas de vivienda de las familias,el aumento de la 

inmigración, la mayor ausencia deredes, el aumento de la conflictividad familiar, etc.  

Sin olvidarnos tampoco, de algunos de los problemasmás graves a los que nos 

enfrentamos cuando hablamos demenores: aquellos menores que se encuentran en 

situacionesde riesgo, aquellos menores que sufren situaciones de malostratos o 

abusos sexuales.  

1. Menores en situación de ries go y menores ensituación de desamparo  

Es la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de ProtecciónJurídica del Menor la que 

realiza una distinci·n entre el conceptode ñdesamparoò y lo que denomina ñsituaciones 

deriesgoò. Es importante aclarar las diferencias entre ellas yaque darán lugar a 

diferentes intervenciones por parte de lasentidades públicas. Las ñsituaciones de 

riesgoò son aqu®llasen las que existe un riesgo de cualquier tipo, que pueda 

perjudicarel desarrollo personal o social del menor, pero queno re quiere el ejercicio de 

la tutela por parte de las entidadespúblicas. Es decir, la situación no es lo 

suficientemente gravecomo para separar al menor de su familia, por ello las 
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intervencionesirán dirigidas a disminuir o eliminar los factoresde riesgo que e xistan y a 

seguir la evolución del menor enla familia (art.17). En cambio, el desamparo implica 

que lasituación es lo suficientemente grave como para ejercer latutela por parte de las 

entidades públicas y separar al menorde su familia de origen.  

Las causas  por las que, generalmente, un menor se puedeencontrar en situación de 

desamparo pueden ser por:  

-  El abandono del menor por parte de la familia.  

-  La ausencia de escolarización habitual.  

-  Los malos tratos físicos, psíquicos, o abusos sexualespor parte de las personas de 

la unidad familiar, o de terceros  con el consentimiento de é stos.  

-  La inducción a la mendicidad, delincuencia, prostitucióno cualquier otra forma de 

explotación económica.  

-  La drogadicción o alcoholismo habitual del menor conconsentimiento de los  padres 

o cuidadores.  

-  El trastorno mental grave de padres, tutores ocuidadores que les impida un 

ejercicio normal de la patriapotestad o guarda.  

-  La drogadicción habitual de las personas que integranla unidad familiar.  

-  La convivencia en un entorno socio - fam iliar que deterioregravemente la integridad 

moral del menor o perjudiqueal desarrollo de su personalidad.  

-  La falta de las personas a las que les correspondaejercer las funciones de guarda o 

cuando éstas se hallen imposibilitadas,o en situación de ejercerla s con peligro grave  

para el menor.  

-  La no recuperación de la guarda una vez que hayandesaparecido las circunstancias 

que la justificaron.  

-  Cualesquiera otras situaciones que supongan un incumplimientoo inadecuado 

ejercicio de la patria potestad,la tutela o l a guarda del menor.  

2. Menores maltratados  

Tradicionalmente, se ha considerado el desencadenamientode situaciones violentas en 

la familia como unapatología de la misma. De esta forma, las familias violentaseran 

consideradas ñfamilias anormalesò ya que lo habitualy normal en la familia era la 

armonía y el amor, unespacio donde se desarrollasen sentimientos de afecto,amor, y 

generosidad. Se pensaba que la violencia familiarse circunscribía a un número 

reducido de familias cuyosmiembros habrían desarrollado al gún tipo de patologíaque 

afectaba al funcionamiento familiar. Sin embargo, sial estudiar la institución familiar, 

la analizamos desde laperspectiva del conflicto y la violencia, en lugar de desdeel 

consenso y la solidaridad, entenderemos mejor lo quepasa e n ella. Admitir que en los 

patrones de funcionamientofamiliar, también tienen cabida el conflicto yla violencia, 

alejándonos de la imagen idealizada queteníamos de ella, supone acercarnos más a la 

realidad delo que puede ocurrir en ella. Lo cierto es que e n la actualidadlos datos 

crecientes sobre situaciones de violencia intrafamiliar(malos tratos entre la pareja, 

malos tratos delos padres a los hijos) deben hacernos pensar que la violenciadentro 

del marco familiar es más habitual de lo queen un primer mome nto se pudo pensar. 

En este sentido,hoy sabemos que la familia es una institución social en laque existe 

una tendencia intrínseca, dadas sus característicascomo grupo social, a ser propensa a 

la violencia:  
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-  Por el tiempo que pasan sus miembros interactuando entre sí, de forma que existe 

un mayor riesgo aque se desencadenen situaciones violentas.  

-  Por la amplitud de las actividades que se pueden desarrollar,lo que puede provocar 

un mayor número de conflictosde intereses y un mayor número de 

situacionesfrustrant es.  

-  Por el mayor grado de implicación de sus miembros,lo que significa que las 

satisfacciones pero también las insatisfaccionesse vivirán de una forma mucho más 

intensa.  

-  Por el hecho de que sus componentes tienen derechoa influir e intentar dirigir el 

comp ortamiento de los otros,así como marcar normas y valores, lo que generará 

unamayor insatisfacción personal y una mayor tendencia a laviolencia.  

-  Por las diferencias de sexo y edad, con una distribuciónde roles y estatus distintos 

en función de estos factore s.  

-  Por la privacidad que la caracteriza, que es la que haceque sea un espacio íntimo 

pero a su vez conlleva que lassituaciones conflictivas puedan pasar desapercibidas 

fuerade su entorno más cercano.  

Es cierto que la familia, en la actualidad, ha reducido eln¼mero de hŷo frente a ®pocas 

anteriores. Esta situaciónpuede llevarnos a pensar que los padres se pueden ocupary 

dedicar una mayor atenci·n a los hŷos que tienen, por loque los problemas que las 

familias presentan deberíanhaberse reducido si lo comparam os con las situaciones 

delas familias en el pasado. No obstante, la realidad es biendistinta. Las condiciones 

laborales suelen conllevar que lospadres pasen menos tiempo con los hŷos, de lo que 

lo hacíananteriormente y que la televisión se haya convertido en unafuente importante 

de socialización. Las familias, en muchoscasos fuera de su lugar de origen, tienen 

menos contactoscon la familia extensa, con el consiguiente aislamiento de lasmismas. 

Existen un mayor número de rupturas matrimonialesy separaciones,  que suelen 

causar un profundo da¶o alos hŷos, y tambi®n se han incrementado las familias 

reconstituidas,las cuales ocupan un lugar importante entre las familiasque tienen 

conductas de maltrato hacia sus hŷos. Nopodemos dejar de hablar del mayor n¼mero 

de familiasmonoparentales, familias que presentan muchos problemasde recursos 

econ·micos y dificultades para compaginar eltrabajo con el cuidado de los hŷos. Y por 

último, también seha producido un incremento de las familias inmigrantes queno sólo 

presentan d ificultades económicas sino deadaptación a una cultura diferente.  

Junto a estas nuevas situaciones familiares, la familiatambién se ha tenido que 

adaptar a los rápidos cambios sociofamiliaresque se están produciendo en las 

sociedadescontemporáneas. Y todo ello además, debemos situarlo dentrode un 

contexto cultural, que en ocasiones legitima el usode la violencia, sin el cual no 

podremos entender lo que estáocurriendo dentro del ámbito familiar.  

Nos encontramos con una sociedad violenta (sólo tenemosque anal izar la violencia en 

los medios de comunicaciónpara percatarnos de que la violencia es algo 

fomentadodesde la sociedad), una sociedad que aprueba culturalmenteel uso de la 

violencia como canal para la solución de conflictos,una sociedad que acepta el uso d e 

castigos como prácticasdisciplinarias con los menores (cuando a nivel social noexiste 

un acuerdo sobre las pautas de crianza y además lapaternidad se suele vivir como una 

posesión), una sociedaden crisis de valores la cual a su vez fomenta valores tan 

contradictorioscomo el consumismo, la competitividad y queensalza la materialidad, al 

mismo tiempo que las condicionessociales conducen a una mayor parte de la 
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poblacióna vivir en situación de precariedad e inseguridad. ¿No seráalgo previsible que 

los efecto s de todos estos condicionantessociales y culturales, que generan 

agresividad, se descarguendentro del ámbito familiar ? 

3. El concepto de maltrato infantil y sustipologías  

Se puede considerar maltrato infantil cualquier acción uomisión intencionada que dañ e 

o pueda dañar potencialmentea cualquier menor de 18 años e impida la satisfacciónde 

sus necesidades físicas, cognitivas, afectivas y socialesbásicas.  

Ahora bien, en el mejor de los casos una definición nuncapuede pretender ser más 

que una simple guía, má s útildesde el punto de vista de una cierta aproximación 

conceptualque desde una perspectiva práctica, de hecho cadasituación o caso 

particular de maltrato es complejo y debeser analizado en sí mismo. Nunca una 

definición puedeservir para dar respuesta a c ada uno de ellos. Por esta razóndebemos 

avanzar más y desarrollar cómo esa definicióngeneral se concreta en diferentes tipos 

de maltrato infantil.  

Una de las formas de clasificar los malos tratos consisteen clasificarlos en función de 

dos grandes dimension es: ladimensión activo -pasivo y la dimensión físico -emocional. 

Ladimensión activa implica una acción no accidental, ya seade tipo físico o emocional, 

que provoca daño en el niño.Ladimensión pasiva supone la omisión de acciones que se 

considerannecesarias p ara un desarrollo adecuado del niño . 

De esta forma los malos tratos quedan clasificados en:  

Tabla 1: Tipos de malos tratos  

Tipo de maltrato  ACTIVO  PASIVO  

FÍSICO  
Maltrato Físico  

Abuso Sexual  

Negligencia o 

Abandono físico  

EMOCIONAL  
Maltrato Psicológico 

o emocional  

Abandono 

Emocional  

Sin embargo, nos parece muy interesante resaltar larelación hecha por López entre 

maltrato infantil y necesidadesde la infancia. Desde esta perspectiva en función delos 

distintos tipos de necesidades no cubiertos podemos establecerlas diferentes tipologías 

de malos tratos que tienenlugar.  

Tabla 2: Tipologías de malos tratos en función de las necesidades dela infancia  

Fuente: L·pez, F (1995b) ñNecesidades de la infancia: respuesta familiarò, Infancia y sociedad, 30 

Necesidades No Cubiertas  Tipologías de malos tratos  

Necesidades físico -biológicas  
Maltrato físico  

Abandono  físico o negligencia  

Necesidades cognitivas  
Abandono físico o negligencia  

Retraso no orgánico en el desarrollo  

Necesidades emocionales y sociales  

Maltrato emocional  

Abandono emocional  

Abandono  

Abuso sexual  

Explotación laboral  

Corrupción  

Incapacidad para  controlar la 

conducta del menor  
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3. 1 Tipos de maltrato  

Maltrato Físico  

Podemos definir el maltrato físico como cualquier actointencionado por parte de los  

padres o de las personas encargadasdel cuidado del menor que causa daños físicos 

(lesioneso enfermedades) en el niño o le sitúa en grave riesgode padecerlo. Como 

vemos, se tiene en cuenta la intencionalidaddel acto, así como el riesgo de que pueda 

ocurrir  en unfuturo.  

Abandono físico o negligencia  

La negligencia o abandono físico se produce cuando lasnecesidades físicas básicas del 

menor y su seguridad no sonatendidas ya sea de forma temporal o permanente 

porninguna persona responsable de su cuidado.  

Maltr ato emocional  

Podemos definir como maltrato emocional cualquierconducta que suponga violencia 

verbal, o actitudes quesupongan rechazar, aislar, aterrorizar o amenazar, 

insultar,despreciar, criticar de forma continua, valorar escasamentelas conductas 

positi vas del niño/a o utilizar de forma continualos dobles mensajes.  

Abandono emocional  

El abandono emocional puede ser considerado como lafalta continuada de respuesta 

ante las señales y conductasemocionales (sonrisas, llantos, etc.) del niño, cuya única 

inten ciónes el acercamiento y la interacción con el adulto, sinque obtenga ninguna 

respuesta por parte de éste.  

Abuso Sexual  

Podemos definir abuso sexual como cualquier contactode carácter sexual entre un 

menor de 18 años y un adulto enel que el niño es utiliza do para la satisfacción sexual 

deladulto.  

Explotación laboral  

La explotación laboral se define como aquella situaciónen la que los padres obligan al 

niño a realizar de forma continuatrabajos (domésticos o no) que deberían ser 

realizadospor adultos, que int erfieren de forma clara en las actividadesy necesidades 

escolares del niño o cuando éste es utilizadopor los adultos para la obtención de un 

beneficio económico.  

Corrupción  

La corrupción se refiere a las conductas de los adultosque refuerzan pautas de 

conducta antisocial o desviada  enel niño concretamente en áreas de la agresividad, 

laapropiación indebida, la sexualidad y el tráfico o el consumode drogas.  

Abandono del menor  

El abandono del menor se produce cuando el padre,madre o persona encargada de su  

cuidado rechaza total ydeliberadamente las obligaciones parentales (dejar a un niñosin 

intención de volver).  

Maltrato Prenatal  

El maltrato prenatal comprende aquellas situaciones duranteel embarazo que 

pudiendo ser evitables perjudican eldesarrollo del bebe (que éste nazca con un 

crecimiento anormal,patrones neurológicos anómalos o con síntomas de 
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dependenciafísica de aquellas u otras alteraciones imputablesal consumo de 

determinadas sustancias), o bien cuando lamadre lleva un estilo de vida inadecuado 

para la gestación:alimentación inadecuada, consumo de drogas, o realizaciónde 

actividades físicas peligrosas. También se considera queha existido maltrato prenatal 

cuando en el niño aparece elsíndrome de abstinencia, o el síndrome alcohólico fetal.  

Síndrome  de M ü ncha u sen por poderes  

El síndrome de Münchausen se define como aquellassituaciones en las que el padre, la 

madre o la persona responsabledel niño somete al niño a continuos ingresos 

yexámenes médicos alegando síntomas físicos patológicos ficticioso ge nerados de una 

manera activa por el propiopadre, madre o responsable del cuidado del menor. 

Lospadres inventan historias de enfermedad para lo cual falseansíntomas y pruebas o 

provocan algún tipo de somatizaciónen el niño (por ejemplo una intoxicación).  

4.  ¿Por qué se producen los malos tratos?  

Es primordial clarificar y entender las causas delmaltrato infantil para poder realizar 

una prevención y untratamiento eficaz, ya que ello nos ayudaría a incidir enaquellos 

factores que lo potencian, y así procurar r educir supresencia o incluso eliminarla 

cuando sea posible, para evitarque el maltrato hacia los niños se produzca, o se 

mantenga una vez que é ste tiene lugar.  

Modelo psicopatológico  

Al comienzo del estudio del maltrato infantil se veía alos padres como la principal 

causa del problema. Se consideraque determinadas características psicológicas 

disfuncionaleso desordenes psiquiátricos de los padres son lacausa de las conductas 

maltratadoras de los padres. En estesentido, se intentaba identificar factores 

cogni tivos, afectivosy motivacionales inherentes al individuo así como 

determinadosproblemas psiquiátricos en ellos que permitan explicarlas conductas 

maltratadoras de los padres.  

Modelo Socio - cultural  

Desde esta nueva perspectiva será el contexto familiar,soci al y cultural en el que se 

encuentran inmersas las personas,lo que nos permita explicar la existencia del 

maltratoinfantil. La violencia familiar se considera unaadaptación o una respuesta a un 

estrés estructural o situacional,que será mayor en aquellas cl ases 

socioeconómicamentedesfavorecidas, debido a que la presión o estrésal que se hayan 

sometidas es mucho mayor, pero que notiene porqué limitarse a ellas. Se enfatiza la 

influencia culturalen la explicación del fenómeno de los malos tratos.Debemos tener 

en cuenta que existe una aceptación culturalen el uso de la violencia, como práctica 

educativa delos padres, de forma que los castigos físicos se consideransocialmente un 

método apropiado para el control y la socializaciónde los menores. De esta forma no 

sólo se justificaríasino que se mantendría la violencia que se ejercehacia ellos.  

Desde este modelo, se considera que determinadascondiciones familiares y sociales, 

son las que ejercen unapresión o someten al individuo a una tensión, que 

puedetransformar a padres de alto riesgo en padres que presentanconductas de 

maltrato, es decir, cuando la estructura socialen la que los padres viven se vuelve más 

estresante (desempleo,pobreza), aumenta la probabilidad de que la violenciaen la 

familia aflore y los padres d esarrollen conductas demaltrato hacia sus hŷos.  
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Modelo socio - interaccional  

El modelo socio - interaccional del maltrato infantil se centraen los procesos de 

interacci·n entre los padres y los hŷos,dentro del contexto familiar y social en cual se 

desarrolla .Desde esta visión del maltrato, las características de lospadres (baja 

autoestima, escasa capacidad para el manejodel hŷo, etc.) y de los hŷos (ni¶os que 

necesitan una excesivaatención, desobedientes, irascibles, etc.) interactúan entre 

sí,de forma que en  determinadas situaciones de conflicto sepueden desarrollar las 

conductas de maltrato. Estas interaccionesentre padres e hŷos, din§micas y 

bidireccionales, enconjunción con determinadas variables situacionales, seránlas que 

originen los episodios o patrone s de conducta demalos tratos. Como podemos 

observar, en este modelo, elniño también juega un papel importante en el desarrollo 

ymantenimiento del maltrato. En cuanto a los padres, determinadosfactores cognitivos 

y afectivos, se conciben comoimportantes med iadores que influyen directamente en 

lacalidad de estas interacciones, siendo importantes sus experienciasanteriores o un 

pasado de malos tratos. Sin embargode acuerdo con esta perspectiva las 

caracter²sticasindividuales de los padres y los hŷos son menos importantesque la 

interacción que se produce entre ambos.  

Modelos multicausales: el modelo ecológico  

Los modelos anteriores suelen basarse en un únicofactor, o resaltar la importancia de 

uno de ellos, para explicarel maltrato infantil. Con el tiempo, estos  modelos 

unicausalesse han presentado insuficientes. Por ello, parapoder explicar de una forma 

lo más completa posible elcomplejo fenómeno del maltrato, se ha dado paso a 

modelosmás integradores y multicausales. Modelos en los queningún factor juega un 

pap el imprescindible o único, paraque se desarrolle el maltrato sino que atribuirán 

precisamente,a la conjunción de factores, las posibles causas delmaltrato infantil.  

Así, el modelo ecológico 

asume que la familia está 

influenciada por el 

contexto social en el que 

se halla inmersa. 

Lafamilia como 

ecosistema se encuentra 

en interacción con 

suentorno (el vecindario o 

el sistema social), de 

forma que loscambios 

que se pueden producir 

en el exterior, junto con 

loscambios que se 

producen en el entorno 

familiar, puedengenerar 

un alto nivel de estrés, que supera las capacidadespersonales o los recursos que tiene 

la familia para saber enfrentarsea él, y así las situaciones de conflicto y la violenciaen 

la familia, pueden aparecer (Burguess y Youngblade,1988). Se considera que existen 

cuatro niveles interaccionandode forma recíproca (un nivel personal, familiar, socialy 

cultural). El nivel de desarrollo ontogénetico hace referenciaa las características 

psicológicas de los padres, su propiahisto ria personal, su capacitación para 

desempeñar su papelde padre o madre, su percepción y sus sentimientos hacia elniño, 

 
Cartel del V Encuentro.  
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etc. Por otro lado se encuentra el microsistema, querepresenta el escenario más 

inmediato en el que se desarrollael maltrato, es decir la  familia. También existe el 

exosistema,que se refiere a la estructura social que afecta al contexto másinmediato 

en el que la persona se desenvuelve (el mundolaboral, las relaciones familiares y 

sociales, etc.). Y por últimose encuentra el macrosistema, qu e representa el marco 

cultural(el sistema de valores, normas, ideología, etc.) en el quetodos los sistemas 

anteriores se encuentran incluidos.  

5. Factores de riesgo asociados al maltrato infantil  

Los factores de riesgo son aquellos factores que puedenpredi sponer al desarrollo de 

conductas paternas o maternasde maltrato. Su identificación es muy importante, 

porque através de ella, no sólo avanzaremos en la comprensión delfenómeno del 

maltrato infantil, sino que se realizará unamayor prevención, al poder actu ar sobre 

aquellos factoresque precipitan los malos tratos hacia los menores.  

Los factores de riesgo asociados a los menores maltratadosson:  

Temperamento de los niños  

Aquellos niños que presentan ciertos rasgos temperamentales,que les hacen ser más 

inquieto s (lloran más, presentanmayores dificultades para estar calmados, 

etc.),suelen producir más estrés a sus padres, lo que unido a otrosestresores 

ambientales puede incrementar las posibilidadesde ser maltratados . 

El estado de salud de los niños  

Uno de los ha llazgos de la investigación sobre maltratoinfantil es que los niños que 

tienden a estar enfermos conmucha frecuencia tienen más probabilidades de ser 

objetode malos tratos . 

Niños no deseados o aqu éllos que no cumplen las expectativasde los padres  

Algunos p adres que presentan conductas de maltrato,han expresado sentimientos 

negativos respecto al períodode embarazo, al tratarse de niños que no estaban 

planificadoso que no eran deseados por sus padres. Esos sentimientosse pueden 

traducir en escasos cuidados y atención haciael niño, tanto en el período prenatal 

como cuando el niño hanacido, e incluso ser un factor de riesgo importante, paraque 

se desarrollen en los padres conductas de maltrato.También encontramos mayores 

porcentajes de maltrato, enaquellos menor es que no cubren las expectativas que 

suspadres tienen sobre ellos.  

Menores con problemas (discapacidad)  

Algunos investigadores sugieren que algunospadres pueden reaccionar de forma 

negativa ante elnacimiento de un niño con problemas, e incluso 

desarrollar sentimientos de hostilidad hacia ellos . 

Menores con problemas de conducta  

Los problemas de comportamiento de los menores esotro de los factores de riesgo 

asociados al maltrato infantil.Los menores con problemas de conducta, pueden 

desencadenarun incidente específico de maltrato, pero a partir deese momento el 

maltrato puede establecerse como una pautacomún en la familia, en mayor medida si 

la conducta delmenor no mejora.  

Factores de riesgo asociados a los padres que presentanconductas de maltrato . 
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Características psicológicas de los padres  

Han sido numerosos los trabajos que han puesto de manifiestocómo algunos 

desordenes psicológicos de lospadres, suponen un factor de riesgo para desarrollar 

conductasde maltrato hacia los hŷos, adem§s de afectar a supropio desarrollo 

psicológico . 

Padres con problemas de salud mental  

La existencia de enfermedades mentales crónicas en lospadres también ha sido 

señalada como un factor que puedeincrementar el riesgo de que el desarrollo de los 

menores nosea adecuado . 

Ju ventud de los padres  

Existe una proporción 

importante de padres, 

entre losque manifiestan 

conductas de maltrato 

hacia sus hŷos, 

caracterizadospor su 

inmadurez y su 

juventud. La juventudde 

los padres, puede 

convertirse en un 

impedimento, parapoder 

atender de forma 

adecuada las 

necesidades de 

losmenores. La falta de 

preparación y su 

desconocimiento, lesimpide poder atender las necesidades de los menores, si aello le 

añadimos las dificultades econ ómicas por las queatraviesan las parejas jóvenes (falta 

de vivienda, escasos ingresos,etc.), que hace aumentar el estrés al que se 

vensometidos, no es de extrañar que la juventud de los padresse considere un factor 

de riesgo significativo.  

Padres con condu ctas de consumo de drogas o alcohol  

El consumo de drogas o alcohol en los padres se manifiestacomo un factor de riesgo 

importante. Es sabido que elalcohol reduce la inhibición y produce conductas 

violentasen algunos casos, por ello existe un mayor riesgo d e maltratofísico hacia los 

hŷos, en aquellos casos de padres que consumenalcohol. En cuanto a los padres que 

presentan conductasde consumo de otras drogas, estos suelen mostraruna 

incapacidad para poder atender las demandas de sushŷos, dado el estado en el que se 

suelen encontrar debido asu consumo activo.  

La historia infantil de los padres  

La propia historia de los padres de su infancia se ha reveladocomo uno de los factores 

de riesgo con mayor incidenciaen el desarrollo de conductas de maltrato, siendo un o 

delos factores más estudiados y controvertidos.  

  

 
Los asistentes participaron activamente con sus preguntas.  
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Relaciones de pareja  

Otro de los factores de riesgo que se ha señalado, se refiereal tipo de relación de 

pareja que tienen los padres quemanifiestan conductas de maltrato. Acabamos de 

hacer referencia,a la relación que existe entre la infancia de lospadres y la calidad de 

las relaciones que tienen en su vidaadulta. Aquellos padres con infancias 

problemáticas o inclusocon experiencias de maltrato, presentaban diversas 

dificultadesen sus relaciones de parej a o maritales.  

Las dificultades en las relaciones de pareja o la existenciade unas relaciones 

problemáticas y conflictivas, también sonconsideradas un factor de riesgo para el 

maltrato infantil.  

Familias monoparentales y familias reconstituidas  

Muchos de l os casos de maltrato infantil en todas sustipologías se producen en el 

ámbito de familias monoparentales,de tal forma que los niños que se encuentran 

enfamilias monoparentales, presentan un mayor riesgo de serobjeto de malos tratos, 

que aquellos que viven en familiasformadas por ambos padres. Las familias 

reconstituidastambién suponen un factor de riesgo aunque el fenómenono esté 

suficientemente estudiado . 

Los factores de riesgo externos a la familia son:  

Falta de apoyo social  

En numerosas ocasiones, se ha aludido a que tanto lapresencia como la ausencia de 

apoyo social, tienen efectosen el bienestar psicológico. Entendiendo por apoyo 

social,no sólo el apoyo ofrecido por los grupos primarios (familia),sino la existencia 

para los individuos de una red social,  queimplica un conjunto de relaciones sociales en 

un amplio sentido(amigos, vecinos, etc.), e incluyendo también, el apoyoinstitucional 

y profesional que en algunas sociedades comola nuestra es ofrecido a aquellas 

personas que lo necesitan.  

Nivel socioecon ómico  

En la mayor parte de los estudios que se han centrado enel análisis de los padres con 

conductas de maltrato, se ha podidocomprobar cómo las familias suelen provenir de 

unaestrato socioeconómico bajo.  

Desempleo / Condiciones laborales  

Las situaciones de desempleo o de precariedad laboralen los padres, suponen un 

factor de riesgo frente al maltratoinfantil, dado el estrés y el incremento de 

irritabilidad quese produce en aquellos padres que se encuentran en esasituación, lo 

que aumenta la posibilidad de  que estospuedan desarrollar prácticas y conductas de 

malos tratoshacia sus hŷos, como forma de responder a esa presi·necon·mica o 

laboral.  

6. Actuación en situaciones de riesgo social o desamparode menores  

Las Comunidades Autónomas y los ayuntamientos sea nlas autoridades públicas 

competentes en materia de protecciónde menores, a través de los servicios sociales, 

que serán los encargados de desarrollar los diferentes servicios parasu protección.  

La Ley obliga a las entidades públicas a investigar los hechos cuando conozca un caso 

de desprotección, para intervenira través de los servicios sociales, de forma que 

sepueda corregir esta situación, o en su defecto se realice latutela por el ministerio de 

la ley . 
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El primer elemento a tener en cuenta es la detección dela situación de riesgo o 

desamparo. Esa detección se podrárealizar por la población en general, familiares, 

vecinos, amigos,etc., o por parte de profesionales que suelen estar encontacto con el 

menor, normalmente educadores o profesionalesdel ámbito de l a salud, etc. La 

detección es un elementofundamental para poder intervenir en el caso, de ahíque 

sean muy importantes los programas de sensibilizaciónde los ciudadanos en general, 

así como los programas deformación dirigidos a los diferentes colectivos de 

profesionalesque trabajan con menores, con el objetivo de capacitarlescon 

herramientas que les posibiliten el reconocimiento deuna situación de riesgo o 

desamparo en los menores.  

Si se detecta el posible riesgo o desamparo de un menor,la persona o instituc ión 

deberá dar notificación del hechoa las entidades competentes en materia de 

protección demenores, generalmente los Servicios Sociales, a los Serviciosde 

emergencia, si la situación así lo requiere, aunquetambién se puede comunicar a la 

propia entidad de  la ComunidadAutónoma a quién competa la protección de 

losmenores, a la Fiscalía de Menores o a las diferentes Fuerzasde Seguridad locales o 

del Estado. Debemos tener encuenta que existen casos detectados pero que no se 

comunicana Servicios Sociales, por e llo es esencial que lapoblación se conciencie de la 

necesidad de poner enconocimiento de las entidades pertinentes, cualquiersospecha o 

conocimiento de aquellos casos en los quepueda existir riesgo o desamparo de los 

menores. De igualforma, es deseable que  las diferentes instituciones que trabajancon 

menores colaboren cada vez de manera más estrechaen la defensa de su bienestar. 

Esta notificación esprioritaria ya que es la única manera de evitar que losmalos tratos 

se vayan cronificando, y que las consecuen ciaspara los menores sean irreversibles, 

dado que cuantomayor sea el tiempo que los menores viven estas 

situaciones,menores son las posibilidades de que puedan recuperarsede los daños 

causados, lo que afectaría no sólo a supropio desarrollo personal sino a  sus relaciones 

sociales, ala vez que aumentarían las posibilidades de que se produjerauna 

transmisión intergeneracional del maltrato, en unfuturo.  

Al poner en conocimiento de los Servicios Sociales Generales,el primer nivel de 

intervención, una situación de riesgoo desamparo de menores, comienza el proceso de 

intervención.Los Servicios Sociales Generales pasan a realizar el procesode atención a 

la familia, para lo que realizan la historiasocial, recogiendo la información pertinente 

de la familia yhaciendo un estudio de la misma, que permita realizar unavaloración del 

caso y diseñar el proceso de intervención social,el cual dependerá de las 

características y gravedad delcaso. Si la gravedad del caso lo requiere, se llevará a 

cabo elprocedimiento de urgencia,  de manera que los Servicios SocialesGenerales 

solicitarán a la Comunidad Autónoma latutela o la guarda urgente del menor, a la vez 

que se le buscaríaun alojamiento urgente a éste, al tener que separarlode su familia.  

Una vez realizada la valoración del ca so nos podemosencontrar que el menor se 

encuentre en una situación deriesgo leve, de manera que se continuaría con el 

proceso deintervención en el propio Centro de Servicios Sociales hastaque la situación 

de riesgo hubiera desaparecido. En cambio,en aquell os casos en los que la situación 

de riesgo es moderadao grave, o en los casos en los que los menores 

presuntamentese encuentren en situación de desamparo, el casopasará a los Servicios 

Sociales Especializados, que serán losque lleven a cabo a partir de ese  momento el 

proceso de intervención,coordinándose en esta actuación con los ServiciosSociales 

Generales.  
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En el segundo nivel de intervención, los Servicios SocialesEspecializados, deben 

realizar una valoración inicialdel caso, por lo que llevarán a cabo en trevistas con la 

familia,así como visitas domiciliarias. Una vez realizada la valoracióndel caso, 

diseñaran el proceso de intervención, quepuede suponer una intervención psicosocial 

en con la familiay los menores, la solicitud de medidas de protecciónsi se  valora que 

existe una situación de desamparo, o la derivaciónhacia otros servicios y recursos. 

Estas posibles alternativasno son excluyentes entre sí. La intervención en losServicios 

de intervención se mantendrá hasta que:  

-  Desaparezcan las causas que la m otivaron, de maneraque se consiga el alta 

terapéutica.  

-  A causas de la derivación del caso a otro servicio.  

-  Cuando se soliciten medidas a la propia Comunidad . 

-  Por un abandono del tratamiento de la propia familia.  

Por último, nos encontram os con el tercer ni vel de inter vención, la intervención de la 

entidad competente en materiade protección de las diferentes Comunidades 

Autónomas.A ella se accederá fundamentalmente a través de losServicios Sociales 

Municipales. Una vez recibida la demandapor parte de estos, se lleva a cabo un 

estudio. Para ello sepedirán informes a aquellas instituciones que puedan 

aportarinformación sobre la situación familiar (por ejemplo laescuela) y 

posteriormente se realizará una valoración delcaso por los técnicos de la Comunidad. 

Una v ez realizada lavaloración, las alternativas pueden ser la guarda de losmenores en 

un centro o en acogimiento familiar; la tutela delos menores con guarda en un centro, 

en acogimiento familiaro en acogimiento con familia no biológica; o tambiénpuede 

ocurrir  que se estime no adoptar ninguna toma demedidas por no encontrar causas 

que lo justifiquen. Seacomo sea, se comunica el acuerdo tomado a los Servicios 

SocialesMunicipales, al mismo tiempo que se le notifica a lafamilia.  

Si la guarda del menor se realiza e n un centro residencial,los Servicios Sociales 

municipales junto con los técnicos dela residencia llevarán a cabo un plan de 

intervención con lafamilia del menor, informando de los logros a la Comisiónde Tutela 

del Menor. Cuando se estimara que las circuns tanciasque dieron lugar a la adopción de 

medidas de protección,se han modificado, se propondrá a Comisión de Tutelaque cese 

la medida y se desinstitucionalice al menor paraque vuelva con su familia, o en los 

casos en los que no seaposible, se adopte un aco gimiento familiar con familia 

extensao incluso una adopción. A pesar de que cese la medidade tutela o guarda, y el 

menor se incorpore a su hogar, elcaso puede continuar recibiendo un seguimiento por 

partede los Servicios Sociales Municipales.  
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VI Encuentro DDHH  

2005  ï La Precariedad Laboral  

ñEl hombre es considerado como un instrumento de producci·n, mientras ®l ïsolo, 

independientemente del trabajo que realiza ï debería ser tratado como sujeto 

eficiente, y su verdadero art²fice y creador.ò 

Juan Pab lo II: LE, 7  

Introducción  

El tema central de este encuentro fue la ñprecariedad laboralò. Javier Poveda, militante 

de la Hermandad Obrera de Acci·n Cat·lica (HOAC), nos habl· de ñsuperar la 

precariedad laboral por un empleo dignoò 

La presentación de experi encias corrió a cargo de Francisco Martínez Moya, militante 

de la HOAC, y Begoña Arias González, de la Fundación San Martín de Porres: charlaron 

a cerca de ñla precariedad laboral, a pesar de todo, puede ser vencidaò y de ñla 

inserción laboral de las perso nas sin hogarò, respectivamente. 

En detalle  

Interesante resulta recordar la crónica de los acontecimientos que se sucedieron 

durante la jornada de aquel año.  

Crónica  

<<  El 26 de Noviembre nos reunimos unas 30 personas, con representación de tres 

Delegaciones de Acción Verapaz Centro (Madrid, Torredonjimeno y Salamanca), para 

reflexionar sobre un tema que afecta muy directamente a los derechos de los 

trabajadores: óLa precariedad laboralô. 

Javier Poveda, militante de 

la HOAC, nos hizo una 

excelente y exhaustiva 

exposición de lo que es y 

supone la precariedad 

laboral. La precariedad 

laboral, recalcó el ponente, 

no es algo natural y, en 

consecuencia, inevitable, 

sino una construcción 

social, ligado además al  

actual modelo de economía 

globalizada. En realidad es 

expresión de un proceso 

generalizado en el mundo, 

que busca el sometimiento 

de los trabajadores mediante una nueva manera de organizar el trabajo. La 

temporalidad en el contrato de trabajo es muy elevad a, ocupando España un puesto de 

privilegio eneste campo dentro de la Uni·n Europea, pues asciende a un34ô39 % sobre 

el total este tipo de contratos de trabajo.  

La situación de los trabajadores se puede dividir en tressegmentos:  

-  El de integración, que estar ía constituido por aquellostrabajadores que tienen un 

contrato fijo.  

 
Javier Poveda durante su ponencia.  
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-  El de la inestabilidad, los que se encuentran dentro dela situación de contrato 

precario.  

-  Y el de la asistencia, en el que se pueden incluir los quese encuentran en la 

economía sumergida,  los parados, inmigrantesé Éste está próximo y abre a la 

exclusión.  

Hoy es más fácil recorrer el camino que va de la integración,pasando por la 

inestabilidad y la asistencia, hastala exclusión, que el inverso: salir de la exclusión 

para llegara la integrac ión.  

Las consecuencias de la 

precariedad son graves: 

proyectosde vida a corto 

plazo, dificultad de acceso 

a unavivienda, cuyo precio 

ha subido 14 veces más 

que lossalarios en los 

últimos siete años, 

emancipación más 

tardíade los jóvenes, 

escasa relación estudios -

ocupación, subempleoy 

roces con la marginación y 

la pobreza. Los 

sectoresmás castigados 

son los jóvenes, que 

cobran sólo un 65% delsalario medio; las mujeres, que por un mismo trabajoperciben 

entre un 30 y 50% menos que los hombres, y los inmigrantes.  

Si la precariedad obedece a causas sociales, no sólo esposible, sino que es necesario 

luchar contra ella. Como directricesde esta acción el ponente marcó las 

siguientes:conocer, difundir, implicar y denunciar. Más en concreto,unas medidas 

efectivas contra la precariedad exigirían:modificar la legislación volviendo a establecer 

comoobligatorio el contrato fijo; un período de prueba mínimoy sólo el necesario; 

prohibición de la subcontratación encadena; asunción por el  INEM de las funciones de 

lasEmpresas de Trabajo Temporal (ETT)é 

Después de la ponencia y un descanso se presentarondos experiencias. Francisco 

Javier Martínez Moya, tambiénmilitante de la HOAC, habló de las consecuenciasde la 

precariedad desde su propia r ealidad de miembrode una familia y obrero. Pero lo más 

relevante es que noquedó en el lado negativo, sino que recalcó las posibilidadesde 

salida, que encontraba en lo que él  llamó, partiendode su experiencia personal, redes 

de solidaridad,que desde abajo e s posible ir tejiendo y potenciando.  

Begoña Arias González, de la Fundación San Martínde Porres, nos presentó de forma 

muy bien estructuradael trabajo que desde esta Fundación se realiza para la 

inserciónlaboral de las personas sin hogar. Describió los perfiles de las personas sin 

hogar y la evolución que haseguido este trabajo de la Fundación desde 1993 hastahoy 

y terminó con la presentación de los diversosproyectos favorecedores de la inserción 

que lleva a cabola Fundación.  

En la evaluación final que s e hizo en la en la sesiónde la tarde se valoraron muy 

positivamente tanto la ponenciamarco como las experiencias, que sirvieron 

 
Francisco Martínez y Begoña Arias.  
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paraconocer mejor la relevancia de este problema y su incidenciasobre la negación o 

recuperación de los derechosde los trabajado res, y para caer en la cuenta de que 

esnecesario y posible trabajar en la denuncia y reivindicaciónde estos derechos y para 

construir un mundo enel que conceptos como solidaridad, justicia, igualdad ylibertad 

sean algo más que palabras.  

El Encuentro termin ó -como es habitual -  fijando lafecha, el lugar y los temas posibles 

para el próximo encuentro,que será ya el VII. La fecha se fijó para el 25 denoviembre 

de 2006, sábado; el lugar sería otra vez. El AlbergueSan Martín de Porres; y como 

temas posiblessalier on los siguientes: Derechos de las prostitutas; laGlobalización o 

mecanismos que crean situaciones depérdida de derechos humanos; e Inmigración, 

pero centrándoseen el desafío de la integración, ¿de qué manera ?Se encarga a la 

Comisión de Derechos Humanos de Acci·n Verapaz que elŷa el que vea m§s oportuno 

o másfácil de desarrollar.  >>  
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VII Encuentro DDHH  

2006  ï La Inmigración  

òDios sabe que no soy niun ladr·n ni un bandido;soy simplemente elgrito de una 

víctima, quequiere vivir con el sudor desu frente. Quiero vivir yayudar a vivir a mis 

hermanos.áS·lo pido eso!ò 

Bashige Michel:Carta de uninmigrante africano  

Introducción  

La ponencia de aquel año corrió a cargo de EmilioGómez Ciriano, de la Escuela 

Universitaria de Trabajo Socialde la Universidad de Castil la-La Mancha. El tema:ñRetos 

de la inmigraci·n en el momento actualò. 

La presentaci·n de experiencias fue, como siempre,variada: ñMediaci·n educativaò por 

Maika HerreroLinares, de la Liga española para la integración y culturapopular 

(Interculturalia), ñMediaci·n intercultural en el§mbito sanitarioò por Fadhila Mammar, 

directora del Serviciode Mediación Social Intercultural del Ayuntamientode Madrid, y 

ñMujer traficadaò por Marta Dom²nguez, directoradel Proyecto Esperanza. 

En detalle  

Varios son los textos q ue destacamos de aquel año: lacrónica del evento (¡cómo no!), 

la ponencia íntegra deEmilio José Gómez Ciriano y el manifiesto que redactamos,con 

la dirección de Emilio, en apoyo a todos aquellos quese ven obligados a migrar a otros 

países para buscar su fu turoy no ven sus derechos defendidos.  

Crónica  

<<  El sábado 25 de noviembre pasado celebramos enel Albergue San Martín de Porres 

de Madrid el VII Encuentroen el Área de los Derechos Humanos en el queparticipamos 

medio centenar de personas llegadas dediferen tes puntos de la geografía española.  

Comenzamos nuestra reunión con la consideracióndel sentido de estos Encuentros que 

llevamos teniendohace años  y con la presentación en power point del documentoñáMe 

muero de hambre !ò, escrito por BernardoCuesta y preparado para su proyección por 

Lorenzo Pascua.Nos sirvió para ambientar la reflexión de la jornada -ñRetos de la 

inmigraci·nò-  en un contexto más ampliode problemas humanos planteados en 

nuestro mundoglobalizado.  

La ponencia marco del Encuentro fue: ñRetos de lainmigraci·n en el momento actualò. 

Fue presentada porEmilio José Gómez Ciriano, profesor de la Escuela Universitariade 

Trabajo Social de la Universidad deCastilla -La Mancha, experto en temas de 

inmigración yasesor de grupos y ONG dedicadas a la problemátic ade relación 

intercultural.  

Comenzó manifestando que hoy teníamos que acostumbrarnosa vivir en un paisaje 

complejo, transformadoy transformador; un ñpaisaje con figuras nuevasò ante elque 

no podemos permanecer indiferentes. Y es que nopodemos estar ajenos a la injusticia 

estructural de nuestromundo, con una diferencia abismal entre países  ricos y 

pobres,que provoca la s migraciones. Hoy estamos más conectadosque nunca y por 

eso somos más corresponsables.  

No podemos estar ajenos a la realidad de nuestropaís a lineado en el club de los países  

ricos con sus políticasde explotación de los países pobres y también confenómenos 

como la precariedad laboral, la privatizaciónde los servicios públicos, la desinversión 
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social, el consumismo,la competitividad, la pérdida  del valor de laciudadanía y un 

urbanismo dictado por el miedo.  

Como tampoco podemos estar ajenos al bloqueo delas fronteras al inmigrante. Ni a los 

MCS que presentanal inmigrante los países de destino como lugares idílicos,o son 

creadores de prejuicios y es tereotipos. Y nopodemos estar ajenos a las políticas 

económicas, agrícolas,sociales y de cooperación que lejos de evitar la inmigraciónla 

fomentan por la explotación que generan enlos países a los que va destinada.  

El nuevo paisaje no es muy halagüeño. La triste realidades que cada vez nos 

parecemos más a otros paísesricos que antes que nosotros recibieron inmigrantes. 

Latriste realidad es que no somos capaces de asumir lanueva situación. Que además 

endurecemos la políticainmigratoria, generamos xenofobia y  condenamos a 

losinmigrantes a ser ciudadanos de segunda categoría.  

El futuro al que hay que mirar es la ñintegraci·nò ola ñinclusi·nò de los inmigrantes en 

nuestra sociedad.La inmigración de hoy no es como la anterior. Ahora elinmigrante 

viene a quedarse y arraigarse y esto es unreto nuevo. El ponente dio algunas pistas 

por las quepodemos ir caminando ya:  

-  Atención crítica ante este mundo global y solidaridadcon los hermanos del sur que 

nos lleve por todos losmedios posibles a socavar estructuras injustas y  a 

favorecerla acogida.  

-  Sustituir el modelo actual de ciudadanía por otroque permita la participación de los 

inmigrantes:plataformas,  asociaciones, consultas, etc.  

-  Favorecer barrios mezclados. Protestar por modelos nuevos de urbanismo que 

crean individuali smo, aislamientoy marginación. Hay que revitalizar los 

espacioscotidianos barriales y que en ellos se cumplan todos losderechos: 

educación, sanidad, vivienda, etc.  

-  Conseguir que los medios de comunicación tenganun tratamiento distinto al actual 

con las personas inmigrantes.  

-  Conseguir el derecho al voto de los inmigrantes.  

-  Escucharles a pie de tierra, trabajando con ellos.  

Después de un tiempo de descanso en torno a un caféy unos dulces pasamos a la 

mesa redonda que se referíaa trabajos concretos con inmi grantes en el sentido de 

laponencia: inclusión.  

El primer espacio de trabajo fue el de la educación.Maika Herrero Linares nos habló 

desde el Colectivo ñInterculturaliaò(Liga Espa¶ola de la Educaci·n y la CulturaPopular) 

de la manera de incluir a padres y a  niñosinmigrantes sin que se sintieran extranjeros 

en nuestropa²s y en nuestras escuelas. Nos present· el folleto ñÉstaes mi escuelaò 

como material de apoyo para sus trabajos.  

El segundo espacio fue el del apoyo integral a las mujeresinmigrantes víctimas d e la 

trata de personas confines de explotaci·n. Marta Gonz§lez, Coordinadora delñProyecto 

Esperanzaò fue la encargada de presentar estetrabajo. El proyecto citado nace y se 

desarrolla con elapoyo de una congregación religiosa: las religiosas adoratrices.Y tiene 

como fondo la superación de la violaciónde los derechos humanos que se está  

produciendo conestas mujeres. De una manera clara y concisa Marta nosfue 

exponiendo todo un abanico de violación de estosderechos. Nos expuso también los 

países de origen de estas personas y las tareas que realizan con ellas desdeel 
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proyecto: alojamiento, protección, cobertura, asistencia(jurídica, médica  y sicológica), 

inserción laboral, retorno,sensibilización, formación y cooperación internacional.Nos 

dio una página web para  conocer más elproyecto: www.proyectoesperanza.org . 

El tercer espacio escogido 

fue el del ámbito 

sanitario.Fadhila 

Mammar, Directora del 

Servicio de Mediación 

SocialIntercultural del 

Ayuntamiento de Madrid, 

fue la encargadade 

exponer cómo se trabaja 

en este tema. Noshabló 

de la necesidad de 

potenciar una nueva 

profesión:el/la 

mediador/a intercultural. 

Cuando se produjo el 

atentadoterrorista del 11 -

M hubo una muy  buena atención alas personas pero una gran falta de comunicación 

en loshospitales y otros centros. Faltaron mediadores. Esto podíaentenderse en el año 

92 pero no en el 2006. La salud y laenfermedad se viven de manera diferente desde la 

culturaen que nos e ncontremos y se necesita crear un lenguajecomún. Esa es la tarea 

de los mediadores.  

Finalizada la mesa redonda pasamos a disfrutar deuna comida común servida por el 

Albergue San Mart²nde Porres. Por la tarde continuamos con la tarea de buscarñqu® 

hacer ent re todosò. Se pas· a exponer y compartirlo que los asistentes ya estaban 

realizando en ese§mbito en distintos lugares: Madrid, Legan®s, Vigo,Pamplonaé Y 

después todos vimos que había que darun paso más en el sentido de la ponencia y la 

mesa redonda:la incl usión.  

Coincidimos en pedirle a Emilio la redacción de unmanifiesto que nos sirviera como 

pauta de pensamientoy acción en este momento y pasamos a pensar en otrotema 

para el año próximo. Se fijó ya la fecha del 24 deNoviembre de 2007 para el próximo 

encuentro y hubouna coincidencia en la tem§tica: ñLa vivienda: un techopara todosò. 

Se apuntaron algunos nombres de posiblesponentes y hubo voluntarios para ir 

preparando estepróximo encuentro.  >>  

Ponencia  

Retos de la inmigración en el momento actual  

1. Un  paisaje con figuras que hay que aprendera mirar  

Hace ya unos cuantos años había un programa enTelevisión Española que se llamaba 

ñPaisaje con figurasò.Esta evocaci·n va a sernos de utilidad para esbozar un primer 

acercamiento al hecho migratorio enEspaña.  Un hecho migratorio que es ciertamente, 

unpaisaje con figuras.  

El paisaje es el de los pueblos y ciudades españolas,un paisaje que se ha 

transformado. En esta transformaciónencontramos figuras que hace veinte o 

veinticincoaños no estaban, o al menos, no d e la misma manera.  

 
Emilio Gómez Ciriano durante su intervención.  

http://www.proyectoesperanza.org/
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El que haya cambiado el paisaje también implica quenosotros, en cuanto parte del 

mismo, hemos experimentadouna transformación, a menudo sin enterarnos 

demasiado.La distancia temporal y la magnitud delcambio permiten intuir, ya desde 

un p rimer momento,la inoperancia de actitudes de estancamiento en unpaisaje tan 

dinámico. Sin embargo, esas actitudes parecenhoy más de moda que nunca.  

Al tiempo que dinámico, el paisaje es complejo porlo que no es sencillo comprenderlo 

y mucho menos vernosen ®l, reconocernos en ®l. M§xime cuando existenñinteresesò 

muy interesados (valga la redundancia) enque el paisaje no se vea y en que las 

figuras tampoco seubiquen en él.  

Por tanto, antes de opinar, actuar, tomar iniciativas oactitudes respecto a la realidad  

de la migración y la calidadde la convivencia en nuestras sociedades 

multiculturales,conviene hacer un primer ejercicio: aprendera mirarla.  

1.1 Lo que el paisaje actual nos revela  

Una mirada al paisaje de la migración en España y enel mundo, nos revela al gunas 

cosasé 

-  Nos revela un mundo en el que la injusticia estructuralno solo se mantiene sino que 

se incrementa antela mayor de las indiferencias de quienes asistimos yasumimos 

dicha situación como normal.  

El hecho de que, de acuerdo con el Informe sobre el Desarrollo Humano de e 2006, 

las 500 personas más ricasdel mundo tengan ingresos que equivalían a los de 

416millones de personas más pobres, y el hecho de quesegún el mismo informe, la 

acumulación de riqueza enel nivel más alto de la distribución mundial d e 

ingresoshaya sido mucho más impactante que la reducción de lapobreza en el nivel 

más bajo, habla de una persistenciay una continuidad de los mecanismos 

generadores deinjusticia social en el mundo.  

-  Nos revela un mundo interconectado en el que noes posible  desvincular decisiones 

locales, nacionales ointernacionales de efectos globales (tanto en el plano 

individualcomo en el colectivo o en el más institucional)y que como en el la gastada 

metáfora del efecto mariposanos convierte en corresponsables de la suer te 

depersonas a las que no conocemos pero que se ven claramenteafectadas. Por eso, 

como acertadamente dice Saskia S assen en su libro ñGuests and aliensò referido 

altema migratorio: ñLos habitantes de los pa²ses delprimer mundo a menudo 

percibimos a los extr anjeroscomo incómodos huéspedes que llaman a nuestras 

puertasòsin que nosotros tengamos nada que ver en ello,cuando la realidad es que 

nosotros, nosotras somos tambiéncorresponsables de lo que provoca la llegada 

deesta genteò. 

-  Nos revela un país en ese mun do, España, queforma parte del club de los 

privilegiados del PrimerMundo, con una Renta Nacional Bruta que es la novenadel 

planeta, superior a la de todo el continente africano(excluida Sudáfrica), situado 

geográficamente en labrecha entre la riqueza y la pobreza más grande delmundo, 

tan  sólo separada por tan solo 14 k m de mar.Un país que crece a unas tasas 

envidiables dentro delgrupo de las naciones desarrolladas 1. Un país congrandes 

empresas multinacionales que obtienen granparte de sus beneficios en sus 

                                           
1 En este crecimiento tienen un importante peso sectores como la construcción, los 

servicios (fundamentalmente hostelería, servicio doméstico y servicios personales de 

mercado), sectores que son grandes demandantes de mano de obra inmigrante.  
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operaciones en países delTercer Mundo. Un país con una agricultura potente, la  

segunda de la UE , que se beneficia enormemente de laPolítica Agrícola Común 

europea y que exporta sus frutasy verduras criadas en invernaderos, por toda 

Europa,aunque al mismo t iempo deja sin recoger grandes cantidadesde producción 

agrícola porque es más barato dejarlaspudrir que recogerlas y comercializarlas . 

-  Nos revela un país que ha visto aumentar la precariedaden el mercado de trabajo, 

la flexibilización delos derechos laborales y 

el mercado laboral. Que ha asistidoa cómo 

se privatizan los servicios públicos, 

sedesinvierte en el ámbito de lo social. Un 

país en el queel consumismo desaforado y la 

compe titividad se haninstalado entre su 

población, en la que un conceptocomo la 

ciudadanía está perdiendo contenido entre 

lapoblación. En el que lo estable da paso a 

lo ñl²quido, mutable,relativoò en expresi·n 

afortunada de ZygmuntBarman, un l úcido 

pensador de nuestros días 2.  

No es de extrañar que en este ámbito el miedo 

encuentreterreno abonado para acampar. 

Incluso que yatenga su propia geografía y no 

ya en las fronteras delos estados sino en los 

mismos espacios urbanos: El 

llamadourbanismo defensivo de grande s 

manzanas cerradasen sí mismas, de áreas 

restringidas y vigiladaspara que los que son 

ñde fueraò, no entren dentro. 

ñLa guerra contra la inseguridad y sus peligros selibra actualmente en el interior de la 

ciudad, y es allídonde se establecen los campos de  batalla y se trazanlas líneas del 

frente. Las trincheras y los búnkeres acorazadosque tienen por objeto parar los pies a 

los intrusose impedirles el paso a toda costa, se estánconvirtiendo en uno de los 

aspectos más visibles de lasciudades contemporáneas,  aunque adoptan 

numerosasformas y sus creadores hacen lo posible para que susobras pasen 

desapercibidas, normalizando así el estadode excepción en que viven sus ciudadanos 

obsesionados  por la seguridadò, dec²a Bauman3.  

A otra escala, pero desde la misma fi losofía, lospaíses ricos levantan fronteras legales 

y físicas, vigilancualquier acercamiento de quien ose acercarse a sus orillaso lindes 

desde países empobrecidos. Para ello nose escatiman esfuerzos. Las cámaras, los 

infrarrojos, inclusolos satélites son la garantía de seguridad de nuestrobienestar 

económico.  

1.2 Las figuras del paisaje  

El paisaje no se entiende del todo sin las figuras queen él aparecen. Ellas le dan 

consistencia, color y carácter .  

                                           
2 Bauman, Z (2 004) liquid modernity. Polity.  
3 Bauman,Z (2006) . Confianza y temor en la ciudad, vivir con extranjeros. Arcadia, 

Barcelona . Págs. 49 -50.  

 
De izq. a der, Maika Herrero,  

Marta Domínguez y FadhilaMammar.  
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En el paisaje migratorio actual aparecen, como mínimo,las  siguientes figuras:  

-  Los estados hacia donde llegan los inmigrantes, losestados de donde salen estos, y 

los vínculos que unen aunos y a otros.  

-  Los medios de comunicación social.  

-  Los actores económicos.  

-  Los inmigrantes.  

-  La sociedad receptora.  

Figuras que, s egún se sitúan de una u otra manera,dibujan uno u otro paisaje:  

Figura 1: Los Estados  

Bien como actores individuales, bien como parte deinstituciones u organismos de 

carácter supranacionaljuegan un papel determinante sobre los fenómenos 

migratoriosa la hora de definir y regular sus propias políticaseconómicas, agrícolas, 

sociales, educativas laboralesde cooperación internacional, de inmigración, de 

ciudadanía.El distinto sesgo que se pueda dar a las políticasva a tener, sin duda, una 

incidencia distinta en lamigración.  

Un aspecto de gran importancia tiene que ver con elpoder de los Estados de 

relacionarse de una maneram§s o menos ñsim®tricaò en el marco internacional 

conotros Estados. Ejemplos sangrantes de dependencia yasimetría se producen en el 

caso de  la Deuda Externaque soportan las poblaciones de los países empobrecidos,en 

las políticas de ajuste impuestas por el FMI oen las consecuencias que para los países 

del ñSuròtienen las barreras proteccionistas de pol²ticas como laagr²cola com¼n 

europea (PAC) . 

En el caso de la deuda externa, bien se conoce y toleracómo los estados deudores 

aplican fondos necesariospara su propio desarrollo al pago, no ya de la deudasino de 

los intereses de la misma, mientras 

entretantos e ven obligados a desarrollar 

ñpol²ticas de ajusteò impuestas por el FMI, 

políticas que imponen recortes 

sociales,apertura total a la inversión 

extranjera y orientaciónde economías a la 

exportación. De este modo seatenta contra 

el Derecho a la salud, a la soberanía 

alimentariay al medio ambiente de estos 

pueblos, entreotros derechos . 

En el caso de la PAC (política agrícola 

común), lospaíses empobrecidos van a ver 

limitada su capacidad exportadoraal estar 

subsidiada la agricultura europea, 

cerradassus fronte ras a los productos que su 

agriculturagenera o en el mejor de los casos 

permitida la exportaciónpero sujeta a altos 

aranceles o cupos, con loque no resulta tan 

competitiva, máxime cuando los preciosde 

las materias primas están sujetos a 

 
Manolo Sordo expone ante el público.  
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movimientosespecula tivos en mercados internacionales Todo elloacaba repercutiendo 

en la emigración de las poblacionesde estos países hacia el exterior .  

Elementos que influyen fuertemente en losmovimientos migratorios son también el 

modo en queestos países enfocan su cooperac ión internacional yayuda oficial al 

desarrollo y la mayor o menor rigidezque tienen a la hora de legislar sobre cuestiones 

migratorias.Así, una adecuada cooperación internacional respetuosade las realidades 

sociales, culturales yeconómicas de los países de stinatarios puede ayudar agenerar 

alternativas a la emigración. Por el contrario unacooperación internacional centrada en 

abrir mercados alas empresas españolas puede acabar generando flujosmigratorios 

hacia nuestro país.  

Lo mismo puede decirse de una norm ativa migratoriaque tendrá efectos contrapuestos 

según se enfoquedesde la perspectiva de la integración o desde la perspectivadel 

control y la represión.  

Figura 2: Los Agentes económicos  

Grandes y pequeños agentes económicos inciden deuna manera fundamenta l en los 

procesos migratorios ylo hacen de la siguiente manera:  

-  Demandando mano de obra para trabajar en sectoresproductivos (construcción, la 

hostelería o el serviciodoméstico) que la requieren en grandes cantidadesen los 

países de destino.  

-  Mediante inver siones productivas y especulativasen países empobrecidos pero ricos 

en materias primas,baratos en mano de obra y ñflexiblesò en cuanto a 

normativalaboral o de medio ambienteéentre otros.  

Estos dos aspectos son centrales y ayudan a comprenderla raíz de much os flujos 

migratorios porque demuestranque las corrientes migratorias se hallan 

muyfundamentalmente incididas por la demanda en el paísde destino. Dicho de otra 

manera. Se les necesita paradinamizar esos sectores. Por tanto no vienen sin ser 

llamadosni son  invasores.  

En segundo lugar, porque también vienen a romperotra opinión comúnmente 

compartida, como es la queafirma que la inversión en los países de origen de la 

migraciónes el único modo de frenar ésta. Una inversión conpuros criterios 

economicistas acaba, muy frecuentemente,generando más migración por no tener en 

cuenta el respetoa las propias características culturales, económicas,sociales, 

medioambientales del país en el que se invierte.  

Agentes económicos son también los estados y losgrandes bloqu es económicos como 

el NAFTA o la UniónEuropea o los organismos como la OMC (OrganizaciónMundial de 

Comercio), FMI (Fondo Monetario Internacional)y Banco Mundial que con sus 

decisiones acabancondicionando las políticas de los países empobrecidosy la suerte de 

sus poblaciones como ya hemos visto.  

Figura 3: Los medios de comunicación social  

Ejercen una notabilísima influencia en la poblacióncomo creadores de opinión pública, 

difusores de imágenesidílicas (esto en los países de emigración), constructoresde 

prej uicios y estereotipos, altavoces deintereses políticos y/o económicos y azuzadores 

demiedos. Un ejemplo muy gráfico de ello lo tenemos enunas declaraciones realizadas 

por una periodista en unencuentro recientemente celebrado en Madrid 

sobretratamiento de l a información sobre la inmigración en elque, refiriéndose a las 

noticias de los cayucos llegadosdesde Canarias en el pasado mes de agosto, 
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literalmenteafirmaba: "Nos vino a todos estupendamente . Yateníamos tema de 

apertura y no había que pensar, hastaque e l tema nos cansó o dejó de vender y se 

acabó. Losinmigrantes son hoy, desgraciadamente, una mayoría silenciosaque no 

protesta por el tratamiento que recibeny que no pide su turno de palabra -ha 

afirmado - . Desdelos medios se les considera ciudadanos de segu nda".  

Otra periodista, en el mismo evento llegaba a afirmar:ñEn esas fechas, todas las 

cadenas dimos la misma informacióny las imágenes han provocado un impacto en 

encuestadel CIS".  

Las declaraciones, a menudo irresponsables y pocomatizadas de líderes polí ticos y de 

opinión sobre elhecho migratorio encienden miedos que van calandoen la población. 

No podemos obviar la rentabilidad electoralque hoy día tiene la inmigración y lo útiles 

que sonlos chivos expiatorios para distraer la atención de problemasmás gra ves.  

Figura 4: Los Inmigrantes  

Los inmigrantes que llegan a los países de destino -entre ellos al nuestro -  y que desde 

las más variadas motivacionesy causas se establecen en él. Inmigrantes queconforme 

encuentren más o menos facilidades para salirde su paí s, entrar en otro, encontrar 

empleo regularizarsu situación administrativa, devolver dinero prestado,enviar 

remesas, agrupar a los suyos y convivir concierta facilidad en el país de destino, lo 

entenderán comoun destino aconsejable para que otros emprendan  esosviajes.  

Aquí entran varios elementos en juego: Por un ladola fuerza de las redes familiares, 

del sentido de lasobligaciones existente entre las propias comunidadesinmigrantes, el 

efecto que tienen las remesas como referente de éxito/fracaso de los procesos 

migratorios. Porotro, el espacio de ñciudadan²aò que se les deja en el pa²sde destino. 

En España, tanto inmigrantes regulares como irregulares,son titulares de los derechos 

a la educación y l asanidad gratuitas así como de los derechos sociales 

básicos.Gozando además los 

regulares de un régimen de 

derechossociales y económicos 

teóricamente equivalentes al de 

losespañoles Sin embargo, 

obstáculos, trabas y requisitos 

aveces visibles a veces invis ibles 

vulneran derechos 

fundamentalesde los inmigrantes 

regulares como el de 

podersereagrupar con los suyos, 

el del derecho a la intimidad 

delos datos personales, el de la 

posibilidad de cambiar de sector  

laboral fácilmente 4.  

 

Figura 5 La Sociedad receptora  

                                           
4 A diciembre de 2006 sigue habiendo peruanas y ecuatorianas en los mismos sectores 

en los que hace diez años las habí a ¿casualidad o falta de voluntad real de que los 

inmigrantes dejen de ocupar el lugar que nuestro sistema económico les tiene 

reservado y pasen a otros espacios de convivencia?  

 
Los asistentes siguieron con atención lasponencias.  
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Formada por la población autóctona del país de destino -en nuestro caso la población 

española -  y tambiénla población inmigrante que llegó antes y que recibe alos propios 

inmigrantes.  

El papel de la sociedad receptora es clave a la horade crear esp acios de acogida y 

convivencia intercultural.Sin embargo esto es difícil cuando el sistema inocula elmiedo 

y la desconfianza al otro como elementos que favorecenla productividad, la 

competitividad y el individualismo.Existe miedo a perder el trabajo, a no 

sersuficientemente competitivo, a no estar al día, a convertirseen un desechable del 

sistema, a no poder pagar lahipoteca. Miedo que trae consigo una vivencia deltiempo 

distinta... Ni se cuidan las relaciones ni se profundizaen ellas, ni la vivencia actual  del 

tiempo da parauna reflexión o un contraste profundos. Se asumen 

eslóganes,opiniones e imágenes creados por otros y al serviciodel Sistema neoliberal.  

El nuevo modelo de ciudad sin plazas, sin espacios públicos de encuentro más que los 

grandes centros comerciales es un reflejo del tipo de persona que en ella vive y al 

tiempo promueve un modo de estar individualista en que las personas se acaban 

encontrando mientras consumen en centros comerciales o se divierten en 

ñmegaespaciosò de ocio consumista. Desde esta pobreza de relaciones, este ritmo 

vertiginoso y este miedo omnipresente no es fácil crear espacios de convivencia e 

interrelación.  

2. Una transformaci·n que supone un cambiode modeloéy que necesita su 

tiempo y suconstancia  

El paisaje que han dibujad o las diversas figuras a lolargo de estos últimos veinticinco 

años, y que hemos descritode una manera un poco gruesa en los párrafos 

anterioresno resulta especialmente halagüeño. España vacamino de repetir los errores 

cometidos por países vecinoscon mayor tradición de recibir inmigrantes.  

La política migratoria de los distintos gobiernos denuestro país se ha caracterizado por 

su carácter errático,sus frecuentes altibajos, su falta de visión a largo plazoy ,en el 

momento actual, tras unos pasos esperanzadore sdados en los años 2004 a 2006 se ha 

vuelto a alinear conlos postulados más duros actualmente vigentes en la UE.  

A mayor abundamiento, la percepción de la inmigraciónpor parte de los españoles se 

asocia a un problema,en concreto como el mayor problema que tieneEspaña. Así lo 

vienen manifestando los barómetros delCIS de sde el pasado mes de septiembre 5.  

Los efectos que puede acarrear la mera continuidadde la situación actual amenazan 

seriamente la posibilidadde una sana convivencia intercultural a cortoplazo,  a menos 

que se ponga adecuado remedio a lasituación. Es necesario pues actuar urgentemente 

paratransformar inercias negativas en posibilidades de encuentro.Ello implicará 

plantear iniciativas, propuestasy modelos que socaven estructuras de injusticia 

soci alde un modelo neoliberal vigente profundamente inequitativo.Sin embargo esto 

ha de hacerse con calma,sabiduría reflexión y cuidado, tres elementos que hoydía 

también van a contracorriente.  

3. Algunas pistas para comenzar  

La construcción de sociedades inte rculturales sanasy saneadas es inseparable de la 

corresponsabilizacióncon el momento histórico presente y con su transformación.Ello 

pasa por sabernos parte del proceso migratorioy pasa también por tratar de que desde 

                                           
5 En este sentido ver: www.cis.es.  
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nuestra responsabilidadcontribuyamos a  crear las condiciones de posibilidadpara que 

la convivencia intercultural puedadarse.  

El primer ejercicio para conseguir esto consistiráen cultivar una atención crítica ante lo 

que está pasandoen el mundo, una atención que inevitablemente generaráen una 

lucidez doliente por la situación de cientos demillones de personas a las que se ha 

privado de futuroen los países del Sur y a los que, cuando emigran, semira con 

desconfianza desde un Primer Mundo que sedebate entre la necesidad de su fuerza de 

trabajo y e lmiedo, el desprecio y la desconfianza, que producen.  

Esta atención no se puede cultivar desdecualquier sitio. Es necesario hacerlo desde un 

modelo deescucha distinto, más pegado a tierra, alternativo a loseslóganes 

adocenadores y a los mensajes alarmistas  delos medios de comunicación social. 

Tampoco se puedehacer en soledad, es necesario trabajar con otra genteque está en 

los mismos espacios y desde luego, partiendode los mismos destinatarios que son 

tanto los inmigrantescomo la sociedad de recepción, que,  con unpoco de suerte y un 

mucho de trabajo, podrá llegar a serfinalmente sociedad de acogida.  

En tercer lugar, es preciso empezar a poner encuestión, sin miedo alguno, un 

concepto de ciudadaníacomo el vigente, que al tiempo que incluye a unos excluyea 

otros. Apostar por hacer real en los barrios elejercicio de derechos ciudadanos que no 

pueden hacerseefectivos a nivel legal (como por ejemplo el derecho ala participación) 

desde la creatividad, a través deplataformas y espacios adecuados es una labor 

absolutamentenecesaria para que el ñnuevo vecinoò se sientaparte de la sociedad. 

Ello implica otras cosas:  

Primero  

Dar a nuestras posibilidades de participación y expresiónel peso y la importancia 

necesarios. Un ejemploes el ejercicio del derecho al sufragio a ctivo en las 

elecciones.Nuestro voto significará la apuesta por otramanera de hacer política social, 

económica, de migraciones(por ejemplo en las elecciones generales pero tambiénen 

referéndum como el de la ConstituciónEuropea). Otro ejemplo puede estar en  r la 

utilizaciónefectiva de los mecanismos de consulta a la ciudadaníaque los políticos y 

gobernantes ponen a nuestro alcancepara expresar opiniones (por ejemplo en los 

planes deordenación urbana).  

No deberemos quedarnos únicamente aquí. La creatividadnos  debería empujar a ir 

m§s all§ y promover§mbitos de participaci·n desde lo ñno formalò en los quenadie 

quede excluido.  

Segundo  

Caer en la cuenta de que la interculturalidad es cosade vecindarios y sucede entre 

vecinos. No podemos permitirla segmentación ét nica de nuestras ciudades. 

Laconvivencia necesita barrios mezclados, servicios públicosa los que acuden nuevos y 

viejos vecinos. En el momentoen que se consume la división étnica de lapoblación por 

barrios la interculturalidad no será posibley los prejuici os y estereotipos frente al otro 

se multiplicarán.Es necesario y urgente hacer una apuestaporque todos los barrios de 

las ciudades tengan dotaciónde servicios, comunicaciones, vivienda de 

calidadesequiparables de modo que nadie tenga que salir.  
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Tercero  

Es necesario revitalizar, regenerar, recrear los espacioscotidianos barriales porque es 

ahí, donde yo mepuedo encontrar con mi vecino y vecina, donde le pongonombre y 

cara y el me lo pone a mí, donde podemos resolvernuestros problemas y dificultades y 

donde  se podráncuestionar los prejuicios y estereotipos. Desde allí,y solo desde allí 

podremos ver: ñla casa y la escalera enun lugar com¼n, el viento que nos mece en un 

lugarcom¼n o escuchar los diferentes cantos del lugarò comodice el cantante Pedro 

Guerra.  

4. Peque¶o ap®ndice conclusivoé para recomenzar 

No quisiera culminar este artículo sin hacer constaral lector que la construcción de la 

interculturalidad noes algo anexo y que se sitúa al margen de su vida cotidiana,sino 

que por el contrario, tiene que ver fundamentalmentecon la manera en que gestiona 

su propiacotidianeidad en términos de tiempo, relaciones, información,voto, elección 

de artículos de compra é Y, muyespecialmente, de miedos.  

Tampoco quiero dejar de señalar el hecho de que lainequidad avanza  inexorable con 

sus consecuencias y deque todo tiempo perdido sin tomar opciones 

personales,institucionales, nacionales o institucionales, es tiempoque habrá que 

recuperar.  

Manifiesto  

1)  La presencia de inmigrantes de diversas procedenciasen las calles de ciudades y 

pueblos de Españaevoca nuestro pasado como pueblo que hace no 

demasiadotiempo se vio también forzado a emigrar, noshace recordar dificultades, 

sacrificios y vicisitudes quetantos compatriotas tuvieron que pasar para lograr 

unfuturo mejor para el los y sus hijos.  
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2)  La presencia de inmigrantes hoy nos 

revela una  raíz  de injusticia estructural y de violación de DerechosHumanos (civiles 

y políticos, pero también económicos,sociales y culturales) que se encuentra en la 

génesis  decada proyecto migratorio. Raíces de injusticia mundialque existían ya 

cuando nuestros compatriotas emigraban  y que hoy día siguen existiendo , si cabe, 

agravadas . 

3)  El sistema económico neoliberal, profundamenteantievangélico despersonaliza, 

separa y sigue  creandoamos y esclavos. Los inmigrantes son hoy, en muchos 

aspectos,la mano de obra barata que necesita lamaquinaria del sistema para seguir 

generando injusticiasocial. Nuestro modo de posicionarnos política, social 

yeconómicamente puede inf luir en que es ta situacióncomience a cambiar.  

4)  Nuestro posicionamiento pasa irremediablementepor construir  una conciencia crítica 

que nos ayude a viviruna cotidianeidad en la que desde una toma de 

decisiones,adecuadamente dimensionada en la corresponsabilidadcon la situa ción 

del mundo y de nuestroshermanos más vulnerables, apostemos por la creaciónde 

espacios de acogida y transformación social.  

5)  La vivencia de la fraternidad -  sororidad, la recuperaciónde la memoria histórica, la 

escucha activa, lavivencia de un tiempo posi bilitante de encuentros y 

larevitalización de espacios comunitarios son ingredientesesenciales para hacer 

posible una nueva forma de ciudadaníano exclusiva y no excluyente, que ponga 

lasbases de la convivencia intercultural.  

6)  No podemos permitir que se leva nten fronteras ene l interior de nuestras ciudades 

del mismo modo que nopodemos permitir que se levanten fronteras entre lospaíses 

y los pueblos. El urbanismo defensivo de las ciudadesdestruye barrios, amenaza la 

convivencia y generaguetos. La intercultural idad únicamente se gesta en losbarrios 

y su construcción nos compete a todos los vecinosy vecinas.  

  

Lectura del Manifiesto.  
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VIII Encuentro DDHH  

2007  -  El derecho a la vivienda. ¡Un techo para todos!  

ñToda persona tienederecho a un nivel de vidaadecuado que le asegure,as² como a su 

familia, lasalud y el bienestar, yen especial laalimentación, el vestido,la vivienda, la 

asistenciam®dica y los serviciossociales necesarios.ò 

Artículo 25 de laDeclaración Universal de losDerechos Humanos . 

Introducción  

La ponencia principal de aquel año  corrió a cargo deGemma Gallardo, de la Asociación 

Pro-Vivienda: ñSituaci·nactual del acceso a la vivienda y perspectivas defuturoò, se 

titulaba.  

Tras un breve café, Mariano Monjas, de la Asociaciónde Vecinos Los Pinos de San 

Agustín, nos planteó unaexperi encia muy concreta: el acceso a la vivienda en 

Vallecas.Por otra parte, Diego Lores, de la Asamblea Precariasen loita (Vigo), nos 

habló de los jóvenes y lavivienda. Blanca Irene López Garzón nos habló de 

losDerechos Humanos en Colombia . 

En detalle  

Dos son los textos que resaltamos: la crónica delevento elaborada por nuestros 

colaboradores aquel año,un manifiesto de protesta que reivindica el derecho auna 

vivienda digna y un texto que recoge nuestra creenciasobre qué es una casa.  

Crónica  

<<  Unas cuarenta per sonas venidas de distintos lugaresnos reunimos el sábado 24 de 

noviembre en el AlbergueSan Martín de Porres de Madrid para celebrar elVIII 

Encuentro en los Derechos Humanos.  

Este a¶o tocaba el ñderecho a la viviendaò, aunquepor la tarde tambi®n tomar²a la 

palabra Blanca IreneLópez Garzón para hablarnos de los Derechos Humanosen 

Colombia.  

Después de una presentación audiovisual del sentidode estos Encuentros tomó la 

palabra la ponente: GemmaGallardo, de la Asociaci·n ñProViviendaò. 

Comenzóponiendo de relieve  la importancia de este derecho mencionadoen la 

Constitución de los Derechos Humanos yen la Constitución Española. Y a continuación 

nos expusoalgunos puntos que intentaremos resumir:  

El débil cumplimiento en España del derecho a lavivienda. Juntamente con el paro, la 

vivienda es una delas cosas que más preocupa a los españoles según las 

encuestas.España no es un país carente de viviendas yaque hay 1,48 viviendas por 

hogar según recientes estadísticas.  

En nuestro país tenemos un modelo de acceso a lavivienda  muy duro tanto por las 

condiciones que se exigenpara adquirirla como por el mercado, que en su mayoríaes 

de compra y no de alquiler; y cuando es dealquiler los precios son muy elevados.  

Además se ha extendido mucho la costumbre deadquirir una vivienda seg unda por 

inversión o especulación.El caso es que en España más del 80% de lavivienda es de 

propiedad, el 16% de alquiler privado yel resto alquiler público.  

Hay una cultura de propiedad más que de alquiler,algo muy diferente a otros países 

de Europa. Y por supuesto que esta cultura no es natural sino promovidapor los 

estados como una forma de mejor control de lapoblación.  
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Otro tema que trat· la ponente fue el de la ñviviendaprotegidaò. Entre los a¶os 95 y 

98 es cuando ha habido enEspaña más vivienda protegid a (41,9%). En la actualidadla 

ñvivienda protegidaò ha subido mucho de precio. Unalquiler de vivienda protegida 

puede costar 600 ú enMadrid. La vivienda ha subido mucho m§s en proporci·ncon la 

subida de los sueldos. Si queremos una viviendamás barata tenemo s que irnos a 

Extremadura: 180 ú. 

Comprar o alquilar una vivienda supone hoy un granesfuerzo para las personas que 

influye enormemente ensus largas jornadas de trabajo, en su comunicación y ensu 

ocio.  

En este momento hay una demanda mayor devivienda a caus a del aumento de los 

hogares unipersonales,de las madres con hijos, de las familias reconstituidaséY sin 

embargo no es fácil acceder a ella. Lasfamilias tienen que soportar la cohabitación de 

muchasgeneraciones juntas a causa de la dificultad de la emancip ación,con todos los 

problemas que esto lleva consigo.  

España es un país que dedica muy poco presupuestoa la vivienda protegida, lo mismo 

que a los gastos sociales,aunque hay diferencias según las ComunidadesAutónomas 

(Cataluña o el País Vasco son las Comun idadesque más dedican a este tema). Además 

lavivienda protegida se deja a la iniciativa privada o sehace en tales condiciones que 

es impagable para gentesmedias y más para las pobres.  

Hay un plan que estimula el alquiler, primando alque alquila para favorecer su 

emancipación. Esto sobretodo va dirigido a los jóvenes entre veintidós y treintaaños. 

Pero tiene la contrapartida de que con esta primalos alquiladores suben sus cuotas de 

alquiler. Hay quienpiensa que todo esto son  medidas populistas o electoralistasdebido 

a que se anuncian a bombo y platillo. Loque es cierto es que en las deducciones de la 

Declaraciónde la Renta se favorece más la vivienda comprada quela alquilada.  

El Plan Nacional de Acción para la Inclusión 

(PENAI)prev® una atenci·n a la ñexclusi·n 

residencialò. Es importanteurgir el 

cumplimiento de este punto porquehemos 

perdido el valor de la importancia vital de 

lavivienda o de la ñcasaò para el desarrollo 

personal o familiar.  

A nivel europeo hay una organizaci ón 

(FEANTSA)que se preocupa de este tema, 

con una especial incidenciaen las personas 

sin techo. Es importante que en nuestropaís 

se dé en la presente década (2007 ï 2016) 

ungran pacto por la vivienda que facilite 

tanto el acceso aviviendas de los jóvenes 

como de los mayores. Tambiénde los 

discapacitados. Un pacto que prevenga la 

exclusi·ny facilite el alojamiento de los ñsin techoò. Unpacto que facilite nuevas 

tipologías de viviendas (porejemplo con algunos servicios comunes, como lavandería).  

Una medida im portante sería que en todas las comunidadesse pusiera en marcha un 

departamento de registrode demandas de viviendas públicas. Hoy cuandoquieres una 

vivienda pública no sabes muy bien a dóndetienes que dirigirte.  

 
Mariano Monjas, en el centro.  


